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LEY N° 2063: INTRODUCCION  DE MODIFICACIONES EN EL REGIMEN RECURSIVO 
DEL  
                         DECRETO LEY N° 3/62,  DE  CREACION  DEL  COLEGIO  DE  ABOGADOS  Y   
                         PROCURADORES  DE  LA  PROVINCIA.- 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE LA PAMPA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y : 
 
 Artículo 1°.-  Modifícase el Decreto Ley N° 
3/62, conforme a las disposiciones que se establecen a 
continuación: 
a) Sustitúyese el inciso 2) del artículo 17, por el 
siguiente: 
“Artículo 17:.. 
2) Cuando se invocare contra ella la existencia de una 
sentencia judicial definitiva, que a juicio de los dos 
tercios de los miembros del Consejo Directivo haga 
inconveniente la incoorporación del abogado o 
procurador a la matrícula. La decisión denegatoria 
podrá ser recurrida conforme al procedimiento y 
condiciones establecidas en el artículo 38”. 
 
b) Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 38 por el 
siguiente: 
“Artículo 38:... 
En todos los casos del artículo 37, el sancionado podrá 
interponer recurso de apelación contra la medida 
impuesta, ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, sujeto a los 
siguientes recaudos: 

a) el recurso procederá en relación y con efecto 
suspensivo; 
b) el plazo para apelar será de diez (10) días hábiles, 
debiendo presentarse debidamente fundado; 
c) el recurso deberá interponerse por escrito por ante el 
domicilio legal del Colegio de Abogados y 
Procuradores de La Pampa sito en la ciudad de Santa 
Rosa; 
d) el Colegio de Abogados y Procuradores de La 
Pampa, dentro de los cinco (5) días de recibido elevará 
el expediente recurrido a la Cámara de Apelaciones en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, para su 
decisión;” 
c) Sustitúyese el artículo 45, por el siguiente: 
“Artículo 45: El Consejo Directivo podrá convocar a 
Asamblea Extraordinaria por sí o a pedido por escritos, 
de no menos de un tercio de los colegiados, a objeto de 
considerar asuntos que por su carácter no admitan 
dilaciones”. 
 Artículo 2°.- La presente Ley se aplicará a las 
causas que se encuentren en trámite a la fecha de su 
entrada en vigencia, y que no tengan resolución del 
Tribunal de Etica y Disciplina. 
 Artículo 3°.- Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, 
a los treinta y un días del mes de julio de dos mil tres. 
 
Dr. Heriberto Eloy MEDIZA, Vicegobernador de La 
Pampa, Presidente Cámara de Diputados de la 
Provincia de La Pampa - Dr. Esteban Javier PAZ, 
Secretario Legislativo, Cámara de Diputados Provincia 
de La Pampa. 
 
EXPEDIENTE  N° 7.416/03.- 
 

SANTA ROSA, 12 de Agosto de 2003.- 
 
Por Tanto: 
 
 Téngase por LEY de la Provincia. Dése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y archívese.- 

 
DECRETO N° 1334/03.- 
 
Dr. Heriberto Eloy MEDIZA, Vicegobernador de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo - Dr. César 
Horacio BALLARI, Ministro de Gobierno y Justicia.- 
 
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 12 de 
Agosto de 2003.- 
 
 Registrada la presente Ley, bajo el número 
DOS MIL SESENTA Y TRES (2.063).- 
 
Dr. Pablo Luis LANGLOIS, Abogado, Asesor Letrado 
de Gobierno de la Provincia de La Pampa.- 

 

DECRETOS    SINTETIZADOS  
 

 Decreto N° 1150 – 10-VII-03- Art. 1°.- 
Tesorería General de la Provincia, previa intervención 
de Contaduría General, anticipará a la Municipalidad 
de Bernardo Larroudé, en concepto de coparticipación 
impositiva, la suma de $ 20.000, importe que se tomará 
de la cuenta corriente N° 5323/3 - Fondo Neto 
Disponible, destinado a atender desiquilibrios 
financieros. 
 
 Decreto N° 1329 -8-VIII-03-Art. 1°.- 
Asumir, a   partir   de   la   fecha,    el  Gobierno  de la 
Provincia, mientras dure la ausencia del Señor 
Gobernador.- 
 
 Decreto N° 1330 -11-VIII-03- Art. 1°.- 
Adhíerase a la medida adoptada por la Municipalidad 
de la localidad de General Acha, mediante Resolución 
N° 719/03, declarando asueto administrativo el día 12 
de Agosto del corriente año, para los Agentes 
dependientes de la Administración Pública Provincial 
que prestan servicios en la Jurisdicción municipal, con 
motivo de conmemorarse el 121° Aniversario de la 
localidad. 
 
 Decreto N° 1332 –11-VIII-03- Art.1°.- Fíjase 
a partir del 1 de junio y hasta el 31 de diciembre de 
2003, en un número de veintiseis (26) el cupo de becas, 
equivalente a la asignación mensual de la categoría 9 – 
Rama Profesional- de la Ley N° 1279, destinadas a los 
médicos que realizan las residencias en Medicina 
General con Orientación Comunitaria. (Expte. N° 
4891-03 M.G.).- 
 
 Decreto N° 1333 –11-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato de locación de servicios 
equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) –Ley 1279- formalizado, 
entre la señora Ministro de Bienestar Social y la señora 
Alejandra Marina BEHIERBACH –DNI N°: 
20.589.470 –Clase 1969-, que forma parte del presente 

decreto, de conformidad a lo previsto en el artículo 5° 
de la Ley 1279.- 
 La contratación aprobada precedentemente, 
tendrá vigencia desde la fecha del presente Decreto y 
hasta el 31 de diciembre de 2003. 
 
 Decreto N° 1335 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Recházase por improcedente el reclamo administrativo 
planteado contra la Resolución Interna N° 101/02 
(ADM) emanada de la Dirección General de Rentas, 
por el agente Héctor Raúl TORALES, D.N.I. N° 
10.789.264, Categoría 2, -Rama Administrativa.- 
 
 Decreto N° 1336 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con doña Bella Iris María CARRERAS –DNI 
N°: 10.269.852 –Clase 1951- y por el período 
comprendido entre el 1 de julio y el 29 de agosto de 
2003, para desempeñarse como auxiliar de enfermería 
en el Establecimiento Asistencial de Eduardo Castex, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 
 
 Decreto N° 1337 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 9 
(Rama Profesional con 44 horas semanales de labor y 
Dedicación Exclusiva) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con don Carlos Alberto DESCH –DNI N°: 
24.020.090 –Clase 1974- y por el período comprendido 
entre el 10 de junio y el 25 de julio de 2003, y para 
desempeñarse como Odontólogo en el Establecimiento 
Asistencial de Macachín, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 
 
 Decreto N° 1338 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase la prórroga del contrato  de locación de 
servicios aprobado por Decreto N° 1061/03 
formalizado por el Ministerio de Bienestar Social con 
el agente contratado equiparado a la Categoría 12 
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(Rama Técnica) –Ley 1279- Carlos Roberto VARA –
DNI N°: 22.447.094 –Clase 1972- perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Pico, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, la que tendrá 
vigencia a partir del 4 de julio y el 1 de septiembre de 
2003, correspondiendo asimismo el pago del Adicional 
por Riesgo Hospitalario.- 
 
 Decreto N° 1339 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase la prórroga del contrato  de locación de 
servicios aprobado por Decreto N° 1132/03 
formalizado por el Ministerio de Bienestar Social con 
la agente contratada equiparada a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- Laura Silvina 
BUCHNER–DNI N°: 26.978.950 –Clase 1979- 
perteneciente al Centro de Salud Aeropuerto, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, la que tendrá 
vigencia a partir del 19 de julio y el 16 de septiembre 
de 2003, correspondiendo asimismo el pago del 
Adicional por Riesgo Hospitalario.- 
 
 Decreto N° 1340 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con doña Maribel Fabiana KLUNDT–DNI N°: 
26.727.741 –Clase 1978- y por el período comprendido 
entre el 9 de julio y el 2 de septiembre de 2003, para 
desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 
Establecimiento Asistencial de Uriburu, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud.- 
 
 Decreto N° 1341 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 14 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) –Ley 
1279- de locación de servicios formalizado por el 
Ministerio de Bienestar Social con doña Iris Rut 
OTERO –DNI N°: 16.687.633 –Clase 1963- y por el 
período comprendido entre el 1 de julio y el 29 de 
agosto de 2003, para desempeñar tareas inherentes a 
dicha rama en el Establecimiento Asistencial de 
Macachín, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 
 
 Decreto N° 1342 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con doña Sara Adelina CORA–DNI N°: 
14.330.648 –Clase 1961- y por el período comprendido 
entre el 25 de junio y el 20 de julio de 2003 y para 
desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 
  
 Decreto N° 1343 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con doña Celia Alicia TRAMONTINI –DNI 
N°:22.328.568 – Clase 1971- y por el período 
comprendido entre el 14 de junio y el 29 de julio de 
2003, y para desempeñarse como auxiliar de 
enfermería en el Establecimiento Asistencial de 

General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 
 
 Decreto N° 1344 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 12 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con doña Verónica Valeria ROA–DNI N°: 
26.082.130 –Clase 1977- y por el período comprendido 
entre el 1 de julio y el 6 de agosto de 2003, para 
desempeñarse como  enfermera en el Establecimiento 
Asistencial Santa Isabel, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 
 
 Decreto N° 1345 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Apruébase el contrato –equiparado a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) –Ley 1279- de locación de 
servicios formalizado por el Ministerio de Bienestar 
Social con doña Estela Mabel RIOS–DNI N°: 
16.137.371 –Clase 1962- y por el período comprendido 
entre el  8 de julio y el 10 de agosto de 2003, para 
desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 
Establecimiento Asistencial de General Acha, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 
 
 Decreto N° 1346 –12-VIII-03- Art.1°.- 
Dispónese a partir de la fecha de su notificación el pase 
a situación de Retiro Voluntario del Suboficial Mayor 
de Policia Mario Oscar PEDERNERA, D.N.I. N° 
12.351.100, clase 1958, de acuerdo a lo prescripto en 
los Artículos 12 y 14 de la Norma Jurídica de facto N° 
1256.- 
 
 Decreto N° 1347 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Acéptase a partir del 1 de mayo de 2003, la renuncia 
para acogerse a los beneficios de la jubilación por 
Invalidez, presentada por la agente Categoría 15 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) –Ley 1279- 
Ramona Sixta NOL – D.N.I.: N° F 1.445.601 –Clase 
1935-, perteneciente a la Subsecretaría de Salud, quien 
ha optado por hacer uso del derecho que le acuerda el 
artículo 173 bis de la Ley 643 (Artículo 4° de la Norma 
Jurídica de Facto 934).- 
 
 Decreto N° 1348 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Acéptase a partir del 25 de febrero de 2003, la renuncia 
por Razones Particulares presentada por la agente 
Categoría 8 (Rama Administrativa Hospitalaria) –Ley 
1279- Alicia Susana OTTAVIANO– D.N.I.: N° 
11.791.897 – Clase 1956-, perteneciente a la 
Subsecretaría de Salud, exceptuándosela del 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 inciso 
h) de la Ley 643.- 
 
 Decreto N° 1349 –12-VIII-03- Art. 1°.- 
Acéptase a partir del 10 de julio de 2003, la renuncia 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente Categoría 5 (Rama 
Enfermería) –Ley 1279- Elida SARMIENTO - L.C: N° 
6.630.951 – Clase 1942-, perteneciente a la Subsecre-
taría de Salud, quien ha optado por hacer uso del 
derecho que le acuerda el artículo 173 bis de la Ley 
643 (Artículo 4° de la Norma Jurídica de Facto 934).- 
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 Decreto N° 1350 -12-VIII-03- Art. 1°.- Dése 
de baja a partir del 1 de mayo de 2003, por haber 
obtenido el beneficio de la Jubilación Ordinaria al 
docente José Luis MARTINEZ, L.E. N° 7.356.227, 
Clase 1940, a los cargos de Profesor titular en 16 horas 
cátedra Biología: 3 horas 2° II; 3 horas 1° I; 3 horas 1° 
II y 3 horas 5° I en el Colegio Secundario “República 
de El Salvador”; Biología: 3 horas 2° III; 1 hora 
Incremento 2° III en el Colegio Secundario “Virginia 
Elda Carmen Galletti de Amela”, ambos de General 
Pico.- 
 
 Decreto N° 1351 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Acéptase a partir del 1 de junio de 2003, la renuncia 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Categoría 4 (Rama 
Profesional con 32,30 horas semanales de labor) -Ley 
1279- Miguel Pedro Pablo ARAHUETE -M.I.: N° 
4.546.418 -Clase 1938-, perteneciente a la 
Subsecretaría de Salud, quien ha optado por hacer uso 
del derecho que le acuerda el artículo 173 bis de la Ley 
643 (Artículo 4° de la Norma Jurídica de Facto 934).- 
 
 Decreto N° 1352 -12-VIII-03- Art. 1°.- Dése 
de baja a partir del 1 de marzo de 2003, por haber 
obtenido el beneficio de la Jubilación Ordinaria a la 
docente Catalina Blanca GALLO, D.N.I. N° F. 
5.441.241, Clase 1946, en dos cargos titulares de 
Maestra de Grado -turno mañana y tarde- de la Escuela 
N° 210 “Malvinas Argentinas” de Colonia 25 de 
Mayo.- 
 
 Decreto N° 1353 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Aceptar, a partir del 8 de abril de 2003, la renuncia por 
razones particulares del docente Juan Carlos 
RODRIGUEZ, D.N.I. N° 14.299.966, Clase 1961 al 
cargo de Auxiliar Docente titular en el Colegio 
Secundario “República de El Salvador” de General 
Pico.- 
 
 Decreto N° 1354 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Aceptar a partir del 1 de junio de 2003, la renuncia 
condicionada para acogerse a los beneficios de la 
jubilación de acuerdo al derecho que le otorga el 
artículo 4° inciso c) de la Ley 1124 y sus 
modificatorias, a la docente María Adelaida GIRARD, 
L.C. N° 6.630.844, Clase 1941, al cargo de Auxiliar 
Docente titular -turno mañana- de la Escuela Provincial 
de Educación Técnica N° 1, de Santa Rosa.- 
 
 Decreto N° 1355 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Aceptar a partir del 26 de marzo de 2003, la renuncia 
condicionada para acogerse a los beneficios de la 
jubilación de acuerdo al derecho que le otorga el 
artículo 4° inciso c) de la Ley 1124 y sus 
modificatorias, a la docente Dalinda Beatriz STURBA, 
D.N.I. F. N° 5.005.827, Clase 1945, al cargo de 
Profesora titular en 20 horas cátedra: Plástica: 2 hora 
9° I; 2 horas 9° II; 2 horas 8° I; 2 horas 8° II en la 
Unidad Educativa N° 10; Lenguajes Artísticos y 
Comunicacionales - Modalidad Humanidades y 
Ciencias Sociales: 4 horas 1° I; 4 horas 1° II; 

Lenguajes Artísticos y Comunicacionales Modalidad 
Ciencias Naturales - 4 horas 1° I;  en la Escuela 
Normal “Teniente General Julio Argentino Roca” 
todos de Santa Rosa.- 
 
 Decreto N° 1356 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Aceptar a partir del 13 de marzo de 2003 la renuncia 
por razones particulares a la docente Ana María 
LORDA, D.N.I. N° 17.407.942, Clase 1965, al cargo 
de Profesora titular en 2 horas cátedra de Gestión y 
Cálculo Financiero en 2° I en la Escuela Normal 
Superior de General Acha.- 
 
 Decreto N° 1357 -12-VIII-03- Art. 1°.- Dése 
de baja a partir del 1 de marzo de 2003, por haber 
obtenido el beneficio de la Jubilación Ordinaria a la 
docente Silvia María LERNOUD, L.C. N° 4.610.360, 
Clase 1944, en el cargo de Maestra de Grado titular de 
la Escuela N° 36 de Miguel Cané.- 
 
 
 Decreto N° 1358 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Revócase el Decreto N° 2252/02, en virtud de lo 
expuesto en los considerandos precedentes.- 
 Art. 2°.- Acéptase la renuncia definitiva a 
partir del 3 de marzo de 2003 a la docente María 
Cristina CONSTANTINO, D.N.I. N° F. 5.441.222, 
Clase  1946, en el cargo de Maestra de Grado titular en 
la Escuela N° 12 de General Pico, para acogerse al 
beneficio de la Jubilación Ordinaria de acuerdo al 
derecho que le otorga el artículo 4° inciso c) de la Ley 
1124 y sus modificatorias.- 
 
 Decreto N° 1359 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Dónase a la COMISION DE FOMENTO DE SARAH, 
bienes pertenecientes al Estado Provincial.- (S/Expte. 
N° 10772/02) 
 
 Decreto N° 1360 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Dónase a la ASOCIACION IGLESIA BIBLICA 
EVANGELICA PENTECOSTAL con domicilio en la 
Ciudad de Santa Rosa, el bien perteneciente al Estado 
Provincial.- (Expte. N° 1650/03) 
 
 Decreto N° 1363 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Declárase comprendida en la Ley 1534 de Promoción 
Industrial y Minera y su Reglamentación, Decreto N° 
2560/94 y su modificatorio N° 2360/95, a la firma 
FRILAC S.R.L. en relación al proyecto de 
equipamiento, puesta en marcha y explotación de un 
hotel ubicado en la ciudad de Santa Rosa (Artículo 3° 
inciso c) de la Ley 1534).- 
 Decreto N° 1364 -12-VIII-03- Art. 1°.- 
Otórgase en carácter de préstamo precario de uso 
gratuito al SISTEMA NACIONAL DE MEDIOS 
PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO - LRA3 
RADIO NACIONAL SANTA ROSA, de acuerdo a lo 
prescripto en el artículo 62 inciso a) del Decreto 
Acuerdo N° 13/74, bienes pertenecientes al Estado 
Provincial.- (Expte. N° 5300/03) 
 
 Decreto N° 1365 -13-VIII-03- Art. 1°.- 
Mientras dure la ausencia del suscripto, encomiéndase 
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la atención del Gobierno de la Provincia, a la Señora 
Vicepresidente 1° de la Cámara de Diputados de la 
Provincia, Dra. Gladys Amelia RUSSELL de 
INCHAURRAGA.- 
 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
 
 Res. N° 157 -6-VIII-03- Art. 1°.- Acuérdanse 
aportes no reintegrables, por la suma total de $ 
118.440,00, a favor de las Comunas que se detallan, 
por los montos y conceptos que se indican, con destino 
en todos los casos a financiar total o parcialmente 
inversiones en obras públicas y/o equipamiento general 
y/o proyectos particulares de interés comunal, tal como 
lo establece el artículo 8° de la Ley Provincial N° 
1065: 
192-5 Alta Italia: $ 4.000,00 - Pavimento urbano. 
061-2 Bdo. Larroudé: $ 10.000,00 - Adquisición pala 
cargadora. 
153-7 General Pico: $ 25.000,00 - Reparación parque 
automotor. 
172-7 Miguel Cané: $ 8.000,00 - Ultima cuota 
adquisición vehículo. $ 4.000,00 - Adquisición 
materiales de construcción. 
014-1 Miguel Riglos: $ 18.000,00 - Adquisición 
barredora. 
084-4 Monte Nievas: $ 5.200,00 - Adquisición tinglado 
parabólico. 
162-8 Puelén: $ 1.000,00 - Adquisición baterias. $ 
3.000,00 - Pago cuota carretón. 
225-3 Quehué: $ 5.000,00 - Adquisición tinglado. 
187-5 Rancul: $ 6.000,00 - Reparación pala cargadora. 
161-0 25 de Mayo: $ 5.000,00 - Adquisición elementos 
parque para niños. 
176-8 Villa Mirasol: $ 10.000,00 - Reacondiciona-
miento basurero municipal. 
131-3 Cuchillo Có: $ 6.900,00 - Reparación motoni-
veladora. 
143-8 Limay Mahuida: $ 340,00 - Adquisición bateria. 
186-7 Quetrequén: $ 3.500,00 - Adquisición repuestos 
parque automotor. 
174-3 Relmo: $ 3.500,00 - Obra Posta Sanitaria.- 
 
 Res. N° 158 -7-VIII-03- Art. 1°.- Acuérdase 
un aporte no reintegrable, por la suma de $/Lp 
28.900,00, a favor de las Comunas que se mencionan 
para atender el financiamiento de subsidios a Entidades 
Intermedias y otras finalidades, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
192-5 Alta Italia: $ 400,00 - Cooperadora Policial. 
041-4 Catriló: $ 1.000,00 - Cooperadora Policial. 
081-0 Conhello: $ 2.000,00 - Club Unión Conhello. 
153-7 General Pico: $ 1.500,00 - Instituto Nuestra 
Señora P-44.- $ 1.000,00 - Asociación de Fomento B° 
El Molino.- $ 1.200,00 - Asociación Luz.- $ 2.500,00 - 
Asociación Mutual Azul Solidaria de los Empleados de 
Comercio.- $ 1.200,00 - Fundación Club del Niño.- $ 
1.200,00 - Club Atlético Costa Brava.- $ 500,00 - 
Fundación para la Educación “Nueva Escuela 
Argentina”.- $ 1.000,00 - Confederación General del 
Trabajo.- $ 1.500,00 - Fundación Shalom.- 
103-2 Guatraché: $ 1.000,00 - Cooperadora Policial. 

065-3 Intendente Alvear: $ 500,00 - Instituto Nuestra 
Señora de Luján P-14.. 
187-5 Rancul: $ 500,00 - Escuela N° 116 - Chamaicó. 
$ 1.500,00 - Vicaria San José. 
197-4 Realicó: $ 500,00 - Club Sportivo Realicó.- $ 
500,00 - Iglesia Evangélica Pentecostal Argentina. 
024-0 Santa Rosa: $ 800,00 - Asociación Civil Club 
Estudiantes.- $ 500,00 - Centro Tradicionalista 
“Gauchito Gil”.- $ 1.000,00 - Asociación Escuela de 
Voley.- 
024-0 Santa Rosa: $ 500,00 - Escuela de Boxeo Juan 
Carlos Ceballos.- $ 800,00 - Fundación Pampeana para 
el Desarrollo de las Artes.- $ 500,00 - Atletas 
Veteranos A.P.A.V.- 
213-9 Trenel: $ 1.000,00 - Iglesia Biblia Abierta 
Misión Sudamericana.- 
161-0 25 de Mayo: $ 3.500,00 - Parroquia San Juan 
Bosco. 
066-1 Vértiz: $ 800,00 - Cooperadora Policial.- 
 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
MUNICIPALES 

 
 Disp. N° 127 -6-VIII-03- Art. 1° Acuérdanse 
aportes no reintegrables por la suma total de $ 
20.550,00, favor de las Comunas que se citan por los 
montos que se indican, para atender el financiamiento 
de déficit, gastos de emergencia y otros conceptos 
(Artículo 11° Ley 1065), de acuerdo al siguiente 
detalle: 
211-3 ARATA: $ 1200,00 
181-8 CALEUFU: $ 600,00 
121-4 CARRO QUEMADO: 1.200,00 
063-8 CEBALLOS: 1.000,00 
171-9 COLONIA BARON: $ 1.800,00 
103-2 GUATRACHE: $ 3.000,00 
043-0 LONQUIMAY: $ 1.000,00 
125-5 TELEN: $ 10.000,00 
123-0 LOVENTUE: $ 750,00 
 
 Disp. N° 128 -11-VIII-03- Art. 1°.- 
Acuérdase un aporte no reintegrable por la suma de 
$Lp 6.330,43, a favor de la Municipalidad de 
INTENDENTE ALVEAR -065-3-, destinado a cubrir 
gastos de funcionamiento.- 
 
 Disp. N° 129 -11-VIII-03- Art. 1°.- 
Acuérdase un aporte no reintegrable por la suma total 
de $Lp 5.000,00,  a favor de la Municipalidad de 
TRENEL -213-9- destinado al otorgamiento de un 
subsidio a la Comisión Cooperadora del 
Establecimiento Asistencial Dr. Guillermo Rawson.- 
 

SUBSECRETARIA DE JUSTICIA Y 
PROTECCION  A LA COMUNIDAD 

 
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES 

LABORALES 
 

 Res. N° 16 -4-VIII-03- Art. 1°.- Establecer 
que -a partir de la fecha- las Direcciones y 
Delegaciones Regionales de Relaciones Laborales 
dependientes deberán aplicar en todos los casos el 
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“Régimen General de Sanciones por Infracciones 
Laborales” formalizado como Anexo II del PACTO 
FEDERAL DEL TRABAJO, protocolizado en le Ley 
Nacional N° 25.212.- 
 Art. 2°.- Determinar que los Sumarios 
Administrativos que se instruyan en cada caso se 
continuarán tramitando mediante el procedimiento para 
la aplicación de sanciones fijado en el Capítulo I del 
Decreto N° 2175/85; como así también tendrá 
continuidad la aplicación del Artículo 12 de dicha 
normativa provincial, en cuanto dispone sanción de 
multa ante el incomparendo injustificado a la primera 
Audiencia Obligatoria de Conciliación.- 
 
 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

 Res. N° 947 -5-VIII-03- Art. 1°.- Otórganse 
subsidios a favor de las Instituciones que se detallan en 
planilla que forma parte de la presente Resolución, por 
los montos que en la misma se consignan, con destino a 
solventar gastos de funcionamiento. (Expte. N° 
273/03).- 
 
 Res. N° 951 -6-VIII-03- Art. 1°.- Otórganse 
subsidios a favor de las Instituciones que se detallan en 
planilla que forma parte de la presente Resolución, por 
los montos que en la misma se consignan, con destino a 
solventar gastos de funcionamiento. (Expte. N° 
273/03).- 
 
 Res. N° 954 -6-VIII-03- Art. 1°.- Revocar las 
Resoluciones Nros. 715/02 y 217/03 del Instituto de 
Seguridad Social, dictadas en el Expediente N° 49.839-
1/02  -I.S.S.-, caratulado: “GERENCIA GENERAL - 
S/IRREGULARIDADES FARMACIA MAYRA Y 
DR. EDUARDO ORTIZ”, por los motivos dados en los 
precedentes considerandos. (Expte. N° 49839-1/02-
I.S.S.). 
 
 Res. N° 958 -7-VIII-03- Art. 1°.- Otórgase un 
subsidio a favor de la FEDERACION PAMPEANA 
DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO (F.E.P.A.D.), 
con sede en ésta ciudad, por la suma de $ 10.000.-, que 
será destinada a solventar parcialmente gastos de 
funcionamiento, en la realización del II Rally 
Argentino “Premio Gobierno de La Pampa”.- 
 Res. N° 961 -11-VIII-03- Art. 1°.- Otórgase 
un subsidio a favor del Sindicato de Obreros, 
Especialistas y Empleados de los Servicios e Industrias 
de las Telecomunicaciones de La Pampa, con sede en 
la ciudad de General Pico, por la suma de $ 5.000.-, 
destinado a solventar gastos de infraestructura en su 
sede.- 
  
 Res. N° 962 -11-VIII-03- Art. 1°.- La 
Habilitación del Ministerio de Bienestar Social, 
transferirá a la Municipalidad de Quetrequén, la suma 
de $ 1.350, destinado a solventar parcialmente gastos 
de refacciones en la Iglesia  Evangélica Unión de las 
Asambleas de Dios - Centro Evangélico YAHVEH 
YIREH, de la mencionada localidad.- 
 

 Res. N° 963 -11-VIII-03- Art. 1°.- La 
Habilitación del Ministerio de Bienestar Social, 
transferirá a la Municipalidad de General Pico, la suma 
de $ 750, destinado a solventar parcialmente gastos de 
funcionamiento de la Asamblea de Iglesias Cristianas 
del Anexo “JESUS TE AMA”, de esta ciudad.- 
 
 Res. N° 964 -12-VIII-03- Art. 1°.- Otórgase 
un subsidio a favor de la Comisión de Apoyo al 
Instituto Correccional Abierto (Unidad 25) de General 
Pico, por la suma de $ 300, destinado a solventar 
gastos de funcionamiento.- 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
 

RESOLUCION GENERAL N° 34.- 
 

8 de Agosto de 2003.- 
VISTO: 
 
 La Resolución General N° 8/93 de ésta 
Dirección General, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, resulta imprescindible actualizar 
periódicamente el registro de contribuyentes incluidos 
en el “Sistema Integrado de Control Permanente” 
(S.I.Co.P); 
 Que, en virtud de la normativa vigente es 
procedente incorporar a esa nomina de contribuyentes, 
los que se incluyen en el Anexo “A” a partir del 7° 
anticipo del año 2003; 
 Que, en mérito a las constancias obrantes en 
éste Organismo corresponde excluir del referido 
control a los responsables que se detallan en el anexo 
“B” de la presente, como consecuencia de: cese de 
actividades, declaración de quiebra, traspaso al 
Régimen de Convenio Multilateral o por carecer de 
interés fiscal.- 
 Por ello, y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 8° y 9° del Código Fiscal 
(t.o. 2002); 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE 

 
 Artículo 1°.- Incorporar al “Sistema 
Integrado de Control Permanente” (S.I.Co.P) a partir 
del 7° anticipo del año 2003, correspondiente al 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a los 
contribuyentes comprendidos en el Régimen de 
Obligados Directos que figuran en el Anexo “A” que 
forma parte integrante de la presente Resolución.- 
 Artículo 2°.- Dar de baja del mencionado 
Sistema a los contribuyentes que se incluyen en el 
Anexo “B” de la presente, por las razones expuestas en 
el exordio.- 
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 Artículo 3°.- Regístrese, elévese copia al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, pase al Boletín 
Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHIVESE.- 
Cr. Alicia M. C. de EVANGELISTA, Director General 
de Rentas.- 
 

ANEXO “A” 
 

101236/5 DELLACASA ETELVINO, OMAR 
113469/8 RINAUDO JESUS PEDRO 
123150/4 SARASKETA OSCAR ANIBAL 
131831/9 CARREÑO HECTOR 
134617/0 CONSIGLIO RICARDO OSCAR 
136773/1 RAUSCH FELICIANO 
139150/7 RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 
148728/0 HUACA HUE S.R.L. 
152713/7 PASINATO NORBERTO ANDRES    
 VALENTIN  
153092/2 MACALI ULISES, ORELLANA  
 ADILIO  R. 
153354/9 CHICO HUGO PEDRO 
154339/7 PALL HUMBERTO ANIBAL 
156957/1 LA BRAMA S.A. 
158625/3 MOSSO CARLOS SERGIO, ARESE 
 CARLOS JOSE 
161069/9 DUNCAN SEBASTIAN 
161411/0 REVELLI PEDRO L., CECILIA C. 
161889/1 GARAY MARTA BEATRIZ, DIEZ 
 SILVINA OLGA 
163162/5 DAHIR CARLOS ALBERTO, MARIA 
 LILIANA 
165869/7 BERROETA CLAUDIO RUBEN 
167099/2 EL ALJIBE S.C.A. 
168458/2 LA CORALIE S.A. 
170508/9 CISMONDI NELSO 
171384/8 GASTALDO MIGUEL ANGEL 
171757/4 VIGLIANCO FERNANDO ARIEL 
171903/7 PATORUTTI NESTOR ABEL 
172909/0 MEIER ARIEL DARIO 
183025/1 CASTRO MARCELO DANIEL 
183494/9 GARCIA RAUL RUBEN 
186202/1 CORRALON LA RURAL S.R.L. 
186551/8 USABIAGA MARIA CRISTINA 
186662/7 CASTAÑO GUSTAVO A. 
189647/7 LEAL S.R.L. 
192337/9 LOPEZ HECTOR E., GONZALEZ 
 CELSO ARIEL 
193147/3 TOSCO FRANCO GUSTAVO 
193612/6 GEBEL OLGA SILVINA 
193688/1 BECERRA GIGGI ARIEL JORGE O. 
193768/6 SUC. DE NESTOR BAGLIANI SOC. 
 COLECTIVA 
193959/0 MIGUEL MARTA, PELAYO HORACIO, 
 SENATORE M. 
194999/7 DIEZ CESAR ALBERTO, MULLER 
 HENAN ALBERTO 
195373/0 SANCHEZ MAURO EMILIANO 
195638/8 COLU S.A. 
195640/1 DIMMA S.A. 
195747/3 SCAROLA CARLOS HORACIO 
197090/0 TRABAJOS RURALES LA ESPERANZA 
 S.A. 

 
ANEXO “B” 

 
105996/4 SUCESION DE ILARIUZZI HECTOR M. 
123488/6 SPINOZZI JOSE ARNOLDO 
148707/5 RIERA Y CIA. S.A. 
149324/1 AGROGANADERA DON ENRIQUE 
165923/2 JOSE DOMINGUEZ MARTIN Y CIA. 
 S.R.L. 
180306/6 PAMISA S.R.L. 
 
RESOLUCION GENERAL N° 35.- 
 

12 de Agosto de 2003.- 
 

VISTO:  
 Las disposiciones contenidas en las Leyes 
Impositivas correspondientes a los años 1997, 1998, 
1999, 2000, 2001, 2002 y 2003, referidas al Impuesto a 
los Vehículos, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el artículo 8° de la Leyes N° 1726, 1783 
y 1831 -Impositivas años 1997, 1998 y 1999- y los 
artículos 9° de las Leyes N° 1874, 1911, 1974 y 2024 -
Impositivas años 2000, 2001, 2002 y 2003- facultan a 
esta Dirección General para resolver aquellos casos de 
determinación de valuaciones fiscales de vehículos no 
previstas en sus Anexos; 
 
 Que, se han incorporado unidades al registro 
impositivo, que no figuran en las citadas Leyes, para 
las cuales es necesario fijar su valuación fiscal; 
 Que a esos fines se han realizado consultas a 
Organismos Oficiales y a fuentes de información sobre 
el mercado automotor, tomando como marco de 
referencia las valuaciones fiscales establecidas en el 
referido texto legal; 
 
 POR ELLO, y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 8° y 9° del Código Fiscal 
(t.o. 2002): 
 

 EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

RESUELVE 
 

 Artículo 1°.- Fijar para los vehículos 
detallados en los Anexos “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, 
“G”, “H”, “I”, “J”, “K”, “L” y “M” que forman parte 
integrante de la presente, la valuación que en cada caso 
se indica, a los fines de liquidar el Impuesto a los 
Vehículos. 
 Artículo 2°.- Regístrese, elévese copia al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, pase al Boletín 
Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.- 
Cr. Alicia M. C. de Evangelista, Director General de 
Rentas.- 
 

ANEXO “A” 
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TABLA “A1” VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 

 
MARCA MODELO OKM 2001 2000 1999 1998 1997 1996 1995 1994 1991 

Audi A6 2.8 4p     69.00
0 

     

BMW 323 TI 3p    27.28
0 

      

Chevrolet Astra GL 2.0 DTI 46.700          
Chevrolet Astra GLS 2.0 DTI 49.000          
Chevrolet Corsa Classic B 1.6N 23.600          
Chevrolet Corsa Classic F 1.6N 27.600          
Chevrolet Corsa II GL DTI  1.7 26.000          
Chrysler Stratus LE 4p     14.00

0 
     

Citroen C3 1.4 HDI  Exclusive 35.000          
Citroen C3 1.6I 16V   Exclusive 32.120          
Citroen Saxo 1.5 D 5p 33.450          
Daewo Nubira SX 1.6 4p     15.60

0 
     

Fiat Palio WE 16V MPI 5p     14.50
0 

     

Ford Escort LX 1.8 5p D 45H     15.90
0 

     

Ford Focus Ambiente 1.8 LN TD 48.800          
Honda Civic EX 4p   33.00

0 
       

Honda Civic LX MT 4p 45.500          
M. Benz 190 E          22.50

0 
Mitsubishi Lancer 1500 GLX        12.90

0 
  

Peugeot 206 XR Premium 1.6 5p 29.500          
Renault 21 RT Iny       14.00

0 
   

Renault Clio RN D Pack AA/DA     14.90
0 

     

Renault Clio2  F2 RL 1.2 AA Autentique 24.900          
Renault Clio2  F2 RN 1.6 Expression 34.200          
Renault Clio2  F2 RN 1.6 Tri Expression 30.000          
Renault Clio2  F2 RT 1.6 Privilege 34.500          
Renault Clio2  F2 RT Die Privilege 39.700          
Renault Clio2  F2 Tri AA/DA Autentique 30.800          
Renault Laguna Gran Tour 1.9 DCI 107.832          
Renault Megane RL Tri 16V F2 41.410          
Renault R19 RE Iny 4p     10.50

0 
     

Suzuki Sidekick         16.20
0 

 

Volkswagen Golf GTD Base      19.50
0 

    

Volkswagen Polo 1.9 TDI Base  30.20
0 

        

Volkswagen Polo Classic 1.6L 4p 26.500          
Volkswagen Polo Classic 1.9L SDI 30.958          

 
 

ANEXO “B” 
TABLA “B1” VEHICULOS STATION WAGON, FAMILIARES 

CAMIONETAS CARROZADAS TIPO TODO TERRENO Y SIMILARES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 

 
MARCA MODELO 1999 1998 
Chrysler Grand Cherokee Laredo TT  34.100 
Galloper Turbo Wagon  23.700 

Lan Rover Ranger Rover 4.6 HSE  77.280  
Subaru Legacy Outback 4WD 44.628 40.571 

 
 

ANEXO “C” 
TABLA “B2” CAMIONETAS, PICK-UP NO PREVISTAS 
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EN “B1”, RURALES NO PREVISTAS EN “A1” 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 

 
MARCA MODELO OKM 2001 1998 1997 1995 1992 
Chevroler Luv TFR54HDL 2.5D C/D    18.950   
Chevrolet Sil STD Nafta   19.000    
Citroen Berlingo Furgón 600K 27.620      
Dodge Dakota Club CS TD  39.340     
Mazda B2200 (UF32)      8.700 

Peugeot 504 1.3 TN     6.900  
Renault Kangoo RN Exp D AA/DA 2 PL 37.600      

 
ANEXO “D” 

TABLA “C1” CAMIONES, CHASIS CON CABINA 
Y SIMILARES 

VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 
 

MARCA MODELO OKM 2000 1999 1996 1993 
Ford Cargo 1722/43 -CHC- 104.700     
Iveco Eurotrakker MP 380 E37 H   154.800   
Iveco Turbo Daily 59.12 -CH/C- 65.423     

M. Benz 712 -C -CH/C-  60.500    
M. Benz LK 2325 -CH P/C-     58.400 

Otras Marcas Hino FC 114 -CH/C-    18.400  
 
 

ANEXO “E” 
TABLA “C2”  VEHICULOS DE TRACCION UTILIZADOS EN  

SEMI-REMOLQUES, TRACTOR DE CARRETERA Y SIMILARES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 

 
MARCA MODELO 0 KM 

Iveco                           170 E22T -T/C- 114.000 
ANEXO “F” 

TABLA “A1”  VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2002 

 
MARCA MODELO 1998 1997 
Chrysler Stratus LE 4p 17.500  
Renault R 19 RE Iny 4p 6.700  

Volkswagen Golf GTD Base  10.846 
 

ANEXO “G” 
TABLA “B1” VEHICULOS STATION WAGON, FAMILIARES 

CAMIONETAS CARROZADAS TIPO TODO TERRENO Y SIMILARES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2002 

 
MARCA MODELO 1998 
Galloper Turbo Wagon 20.400 

 
ANEXO “H” 

TABLA “A1” VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001 

 
MARCA MODELO 1998 1997 
Chrysler Stratus LE 4p 24.000  
Renault R19 RE Iny 4p 7.600  

Volkswagen Golf GTD Base  12.467 
 

ANEXO “I” 
TABLA “B1” VEHICULOS STATION WAGON, FAMILIARES 

CAMIONETAS CARROZADAS TIPO TODO TERRENO Y SIMILARES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2001 
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MARCA MODELO 1998 
Galloper Turbo Wagon 18.500 

 
ANEXO “J” 

TABLA “A1” VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 
VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2000 

 
MARCA MODELO 1998 1997 
Renault R19 RE Iny 4p 12.900  

Volkswagen Golf GTD Base  15.399 
 

ANEXO “K” 
TABLA “A1” VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 

VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 1999 
 

MARCA MODELO 1998 1997 
Renault R19 RE Iny 4p 13.100  

Volkswagen Golf GTD Base  18.019 
 

ANEXO “L” 
TABLA “A1” VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 

VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 1998 
 

MARCA MODELO 1998 1997 
Renault R19 RE Iny 4p 14.500  

Volkswagen Golf GTD Base  20.384 
 

ANEXO “M” 
TABLA “A1” VEHICULOS TIPO RURAL Y AUTOMOVILES 

VALUACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 1997 
 

MARCA MODELO 1997 
Volkswagen Golf GTD Base 22.200 

 
CONTADURIA GENERAL 

 
 Res. N° 172 -7-VIII-03- Art. 1°.- Aprobar la 
solicitud de inscripción solicitada por la firma: 
INDICE CARLOS ALBERTO en los códigos: 18905 - 
18910 - 18915.- 
 
 Res. N° 175 -12-VIII-03- Art. 1°.- Aprobar la 
solicitud de inscripción solicitada por la firma:  FRIDO 
S.R.L. en los códigos: 15340 - 17210 - 17230 - 17290 - 
17490 - 17510 - 17520 - 17920 - 17930 - 18040 - 
18305 - 18315 - 18340 - 18405 - 18410 - 18415 - 
18420 - 18425 - 18430 - 18435 - 18440 - 18530 - 
18710 - 18905 - 18910 - 18915 - 18920 - 18925 - 
18930 - 18935 - 18940 - 18945 - 18950 - 18955 - 
18960 - 18965 - 18970 - 19310 - 19330 - 19440.- 
 

AVISOS  JUDICIALES 
 

La Dirección de Comercio Interior y Exterior, 
dependiente del Ministerio de La Producción de la 
Provincia de La Pampa, comunica al Sr. CASTILLO, 
Rubén que a raíz de la denuncia tramitada por 
Expediente N° 4573/03, se ha dictado el siguiente 
proveído: “... Santa Rosa, 02 de Junio de 2003. Atento 
a las constancias obrantes en autos en el expediente de 
referencia caratulado S/Denuncia por presunta 
infracción a la Ley N° 24.240, realizada por el Sr. José 
María FERRETI”. Atento lo normado por la misma y 
su Decreto Reglamentario N° 1798/94, córrase traslado 

de la misma al Sr. CASTILLO, Rubén, para que en el 
plazo de cinco (5) días, presente por escrito el descargo 
que estime pertinente y las pruebas que hacen a su 
derecho, a cuyo efecto el expediente administrativo N° 
4573/03 por el que se tramita la causa se encuentra a su 
disposición en este organismo, sita en calle Juan B. 
Justo N° 49 de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa. A 
todo efecto conforme a lo normado por el Art. 45 2do. 
párrafo, queda habilitada la instancia conciliatoria. 
Hágase saber a la parte denunciada que deberá 
acreditar su identidad personal con DNI, LC, CI o LE, 
o pasaporte en caso de extranjeros de paises no 
limítrofes. Quien invoque representación o mandato 
deberá acreditarlo con el instrumento legal 
correspondiente. Notifíquese...”.- Pubíquese edictos en 
el Boletín Oficial, con las formalidades que establece 
el Art 47° del Decreto N° 1.684/79 de la N.J.F. N° 951 
Ley de Procedimiento Administrativo Providencia que 
ordena obrante a fs. 15 del expediente de referencia.- 
Firmado: Sandro Oscar Astengo, Director de Comercio 
Interior y Exterior.- 

B. Of. 2539 a 2541 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y Minería N° TRES, Secretaría Unica de la 
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 
Pampa, comunica en autos “MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL PICO C/HERNANDEZ, PABLO DANIEL 
S/APREMIO”, (Expte. n° C-21350/03), que el 
Martillero Público don Héctor Edgardo FORTE, 
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(Colegiado n° 36), subastará en venta pública el día 27 
de agosto de 2003, a las 10 horas, en oficinas de calle 
10 n° 1384 de la ciudad de General Pico, Provincia de 
La Pampa, el siguiente bien de propiedad del 
accionado: Ejido 021, Circunscripción I, Radio “g”, 
Manzana 84-B, Parcela 09.- Nomenclatura Catastral: 
Ejido 021, Circ. I, Radio “g”, Mza. 84-B, Parcela 09.- 
II) Condiciones para la Venta: BASE: $ 4.078,17; 
venta al mejor postor y al contado.- Comisión de ley a 
cargo del comprador para el martillero ....Auto que 
ordena la medida dice: “General Pico, 25 de junio de 
2003... III. Ordenar la publicación de edictos en el 
Boletín Oficial (dos publicaciones) y diario “La 
Reforma” (dos publicaciones).- IV.- Establecer que el 
bien saldrá a la venta “ad-corpus”, libre de ocupantes y 
libre de impuestos, tasas y contribuciones.- A partir de 
la toma de posesión los impuestos, tasas y 
contribuciones que graven directamente el inmueble, 
serán soportados por el comprador... Doctor Oscar 
Melloni Juez... Profesionales Intervinientes: Asesoría 
Letrada Municipalidad de General Pico, con domicilio 
en Avenida San Martín n° 451, de esta ciudad de 
General Pico, Provincia de La Pampa.- Secretaría 06 de 
agosto de 2003.- Dra. Mabel Elvira Colla, Secretaria.- 

B. Of. 2540 - 2541 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Uno de la Tercera Circ. 
Judicial, con asiento en Gral. Acha (LP), comunica en 
autos: “MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN 
MARTIN C/GALINSKY, Abraham y Otros 
s/Apremio”, (Expte. n° 6462/01), el martillero Amílcar 
O. Ordoñez, Colegiado n° 18 CUIT 20-07358187-8, 
domiciliado en calle V. Rodríguez n° 837 de esta 
ciudad, rematará el día 27 de Agosto de 2003 a las 10 
Hs., frente a las puertas del Juzgado de Paz de Gral. 
San Martín (LP), el siguiente inmueble: Fracción de 
terreno designado catastralmente: Ej. 074, Circ. I, 
Radio a, Mza. 59, Parcela 20.- Partida n° 580.874.- 
Sup. 1284m². Mejoras: Construcción: garage 3x5 mts. 
c/portón chapa, paredes y techo de material, sanitario 
de misma construcción, revestidos c/azulejos; 4 
habitaciones, 3 con paredes de ladrillo asentadas en 
barro, techo de chapa c/tirantes madera, piso madera, y 
una habitación c/paredes laterales, todo en mal estado 
de conservación, encontrándose chatarra y vehículos 
viejos en distintos sectores del predio. BASE: $ 
10.062,19 (Val. Fis. año 2003).- PAGO: 10% en 
concepto de seña acto del remate, saldo dentro de los 
cinco días de aprobado judicialmente el mismo. 
Comisión: 3% más IVA, Sellado 1%; Deuda 
Inmobiliaria: $ 868,52 al 27/06/03 y hasta el día de la 
subasta, todo a/c. del comprador.- Estado de 
ocupación: Libre de ocupantes. Revisar: semana previa 
al remate con aviso al martillero. Reducción base: 
Autorizada reducción prevista en Art. 557 del CPCC. 
Identificación Tributaria: Res. n° 745 AFIP: Deudores: 
Abraham Galinsky, CI. Policía L.P. n° 16.017; Isidoro 
Galinsky: L.E. n° 12.008.417 y Manuel Galinsky, L.E. 
n° 7.353.850.- “General Acha, 4 de Julio de 2003.- 
...Publíquense edictos por dos veces en el Boletín 
Oficial y dos veces en el diario “La Arena” y/o “El 
Diario” (Art. 125 CF).- ...Dr. Jorge Osvaldo Corral, 

Juez de Primera Instancia”.- Prof. Interv. Dr. Adolfo R. 
Aguirre. domicilio en Lavalle n° 944, Gral. Acha 
(LP).- General Acha (LP), 7 de agosto de 2003.- Dr. 
Gustavo A. Bergonzi, Secretario.- 

B. Of. 2540-2541 
 

El Juzgado de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería N° UNO, de la III Circ. Judicial con 
asiento en la ciudad de General Acha (L.P.), a cargo 
del Dr. Jorge Osvaldo Corral, Juez de Primera 
Instancia, Secretaría Unica, en autos: “SCHAMBER, 
Juan S/Incidente de Liquidación de Bienes” en autos: 
“SCHAMBER, Juan S/Quiebra (Exp. N° 6700/01), 
Expte. N° 7267/02, comunica que el Martillero Público 
- Enajenador Carlos Oscar LABATTE, Col. N° 285, T° 
II - F° 259 (CUIT N° 20-17474899-4), con domicilio 
legal en calle Garibaldi N° 410 de ésta ciudad de Gral. 
Acha, REMATARA el día miércoles 27 de Agosto de 
2003 a las 10:30 horas, en el Salón del Restaurante “El 
Jabalí” ubicado sobre la Ruta 152 Km. 28 de la ciudad 
de General Acha (L.P.), los siguientes inmuebles: 
PRIMERO: El 100% del domimio de una fracción de 
terreno con todo lo edificado, plantado, cercado y 
demás adherido al suelo, ubicada en la localidad de 25 
de Mayo, Dpto. Puelén, Sec. XXV, Frac. A, Lote Of. 5, 
de la Prov. de La Pampa, Inscripta en el Registro de la 
Propiedad Inmueble bajo N° E 3655/69 - Mat. XXV-
13. Nomenclatura Catastral: Ej. 112, Circ. I, Rad. “a”, 
Mz. 5, Parc. 18, Pda. 655.200, SUPERFICIE 675 mts². 
ESTADO DE OCUPACION: Libre de ocupantes. 
MEJORAS: casa habitación, con baño, contrapiso, 
techo de chapa, con servicios de agua, gas y energía 
eléctrica. BASE: $ 19.400,58 (Val. Fiscal 2003).- 
SEGUNDO: El 100 % del dominio de una fracción de 
terreno con todo lo edificado, plantado, cercado y 
demás adherido al suelo, ubicada en la localidad de 25 
de Mayo, Dpto. Puelén, Sec. XXV, Frac. A, Lote Of. 5, 
de la  Prov. de La Pampa. Inscripta en el Registro de la 
Propiedad Inmueble bajo N° E 3655/69, Mat. XXV-13. 
Nomenclatura Catastral: Ej. 112, Circ. I, Rad. “a”, Mz. 
5, Parc. 17, Pda. 655.199, SUPERFICIE 675 mts². 
MEJORAS: casa habitación con baño, contrapiso, 
techo de chapa, con servicios de agua, gas y energía 
eléctrica.- ESTADO DE OCUPACION: Libre de 
ocupantes. BASE: $ 12.572,05 (Val. Fiscal 2003). 
TERCERO: El 100 % del dominio de una fracción de 
terreno con todo lo edificado, plantado, cercado y 
demás adherido al suelo, ubicada en la localidad de 25 
de Mayo, Dpto. Puelén de la Prov. de La Pampa. 
Inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo 
los N° E 2245/86, Mat. XXV-1255. Nomenclatura 
Catastral: Ej. 112, Circ. V, Chacra 004, Parcela 16, 
Partida N° 691.326. Sup. 3 Has. 47 As. 40 Cs. 
MEJORAS: Casa habitación de un dormitorio, pileta 
de natación, parrilla, despensa, cocina/comedor y 
baño.- ESTADO DE OCUPACION: Libre de 
ocupantes. BASE: $ 7.417,06 (Val. Fiscal 2003).- Los 
inmuebles que se detallan en el presente edicto 
registran las siguientes deudas: Partida N° 655.200: 
Municip. $ 5.780,30 al 03/2003; Imp. Inmob. adeuda 
desde la cuota 1/94 hasta cuota 04/2002 inclusive $ 
1.711,48.- Partida N° 655.199. Municip. $ 5.780,30 al 
03/2003; Imp. Inmob. adeuda desde la cuota 01/94 
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hasta cuota 04/2002 inclusive $ 1.408,77, Partida N° 
691.326; Imp. Inmob. adeuda desde la cuota 01/95 
hasta cuota 04/2003 inclusive $ 893,38. Partida N° 89-
7344995 INMOBILIARIO ADICIONAL: $ 4.736,09; 
todo ello de acuerdo a los informes agregados en autos 
de fs. 108/116 y 130, las cuales serán a cargo de la 
masa de acreedores hasta el día de la subasta.- FORMA 
DE PAGO: 10 % al contado al momento de la subasta 
y el saldo dentro de los cinco días de aprobada 
judicialmente la misma (art. 558 del CPCyC.) 
Reducción base: estése a lo dispuesto por el Art. 557 2° 
párr. del CPCC.- Comisión 3 % más IVA. Sellado 1 % 
en ambos casos a cargo del comprador.- Revisar y 
Consultas: Comunicarse con el Martillero semana 
previa a la subasta al Tel. (0295) 432297. “General 
Acha, 12 de mayo de 2003.- ... Publíquense edictos por 
dos veces en el Boletín Oficial y cinco días en el Diario 
“La Arena” y/o Periódico “El Diario” (Art. 208. del L. 
C.) ... Fdo. Dr. Jorge Osvaldo CORRAL, Juez de 
Primera Instancia”.- Síndico Interv. C.P.N. Jorge Oscar 
ROMO, domicilio constituido en calle Martínez de 
Hoz y Balcarce, General Acha (L.P.).- Secretaría, 01 
de agosto de 2003.- Dr. Hugo Luis VERCELLINO, 
Secretario Subrogante.- 

B. Of. 2540 - 2541 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería número TRES, Secretaría Unica, 
de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia 
de La Pampa, con asiento en la ciudad de General Pico, 
comunica en autos: “SINDICO s/Incidente de 
Realización de Bienes (en autos: PACHECO, Luis 
Alberto s/Quiebra”), Expte. N° E 18753, que el 
martillero Público Orlando Omar Paulucci, con 
domicilio legal en calle 17 N° 463, de esta ciudad de 
General Pico, rematará el día 27 de Agosto de 2.003, a 
las 11 horas, en sus oficinas, sito en calle 17 N° 440 de 
esta ciudad, el siguiente inmueble: 100% del inmueble 
ubicado en el lote 12, Fracción C. Sección I, de 
General Pico, Designado como: Parcela 16 de la 
Manzana 37, Nomenclatura Catastral: Ej. 021, Circ. I, 
Rad. J, Mz. 37, Parc. 16. Superficie 250 m2.- Partida 
N° 601.162.- Condiciones de la Subasta: I) Base: $ 
17.957,57; venta al mejor postor; pago del precio, 20% 
al contado y saldo dentro de los cinco días de aprobarse 
judicialmente el remate, depósito que se efectivizará en 
el Banco de La Pampa, suc. Local. Comisión de Ley a 
cargo del comprador para el martillero enajenador, 
quien deberá cumplir con el art. 552 C. Pr.- II) 
Comisión: 3% a cargo del comprador más IVA, más el 
uno por ciento de sellado de boleto.- III) El bien saldrá 
a la venta “Ad-corpus”, libre ocupantes, y libre de 
impuestos, tasas y contribuciones,. A partir de la toma 
de posesión los impuestos, tasas y contribuciones que 
graven directamente al inmueble, será soportados por 
el comprador.- “General Pico, 4 de abril de 2.003” ... 
ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial 
y diario “La Reforma” (art. 208 LCQ.).- Fdo. Dr. Oscar 
Melloni, Juez.- Prof. Interviniente: Cdor. Guillermo A. 
Torres - Sindico.-  Dra. Mabel Elvira Colla, 
Secretaria.- Secretaría, agosto 08 de 2003.- Dra. Mabel 
Elvira Colla, Secretaria.- 

B. Of. 2541 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° DOS, Secretaría UNICA de la 
Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de La 
Pampa, con asiento en la ciudad de General Pico, 
comunica en autos “BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA c/SUCESORES DE ELSA FERNAN-
DEZ DE TESTA s/EJECUCION HIPOTECARIA” 
Expte. n° C 20605/02”, que el martillero público 
Fernando Gustavo Peppino col. 229 con domicilio 
legal en calle 13 n° 1287 de General Pico (L.P.), 
rematará el día 05 de setiembre de 2003, a las 11,00 hs. 
en calle 19 n° 445 e/10 y 12 (Sede del Colegio de 
Martilleros) de General Pico (L.P.), el siguiente bien 
inmueble rural de propiedad de los accionados ubicado 
en la zona rural de METILEO: el 79,55% indiviso de 
una fracción de campo ubicada en el lote 20, Fracción 
C, Sección 1era., designado como chacra 13 con una 
superficie de 96 has. 76 as. 85 cas. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Secc. I, Frac. C, 
Lote 20 Parcela 62 de la zona rural de Metileo. 
Número de Partida: 512858/9.- Inscripto en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de La Pampa, 
bajo el n° E. 11.191/81, Matrícula I-8231. Fijar las 
siguientes condiciones para la subasta: BASE: $ 
31.199,10 (79,55% de la valuación Fiscal) venta al 
mejor postor. Pago del precio: En el acto de la subasta, 
quién resulte comprador abonará el 20% del precio de 
venta al contado, y el saldo, dentro de los cinco días de 
aprobarse judicialmente el remate, depósito que se 
efectivizará en el Banco de La Pampa, Suc. Local. 
Déjese constancia que la cuota parte indivisa que sale a 
la venta es parte de un inmueble que se encuentra 
desocupado y sin trabajar. El bien registra una deuda 
por impuesto Inmobiliario al 18/03/2003 de $ 3.456,29, 
la que será soportada por el comprador en la 
proporción de la parte indivisa adquirida y el resto por 
los restantes condóminos también en forma 
proporcional a las cuotas partes indivisas que les 
corresponde en propiedad. Comisión de Ley 3% más 
IVA, a cargo del comprador para el martillero (art. 91 
de la ley 861). Sellado de boleto 1% del precio de 
venta, a cargo del comprador. El auto que ordena la 
medida en su parte pertinente dice: “General Pico, abril 
01 de marzo de 2003... IV) Ordenar la publicación de 
edictos que aparecerán por dos veces en el Boletín 
Oficial y cinco en el diario local “La Reforma” o “La 
Arena”.... Regístrese y notifíquese. Fdo. Dr. Alejandro 
Pérez Ballester, Juez”. Profesional Interviniente: Dr. 
Raúl José Martín, con domicilio legal en calle 13 n° 
1298 de General Pico (L.P.). Secretaría, 07 de Agosto 
de 2003.- Dra. Laura Rosa Juan, Secretaria.- 

B. Of. 2540-2541 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, 
Comercial y de Minería N° Dos de la Segunda 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 
General Pico, comunica en autos “BANCO DE LA 
PAMPA c/ ROSALES Fortunato y otro s/ Cobro 
Ejecutivo” Expediente N° C 18.039” que el Martillero 
Sergio MARTIN, col. N° 342, con domicilio en calle 
11 N° 1076, rematará el día 29 de Agosto de 2003 a las 
10,30 Hs. en calle 19 N° 445 de la ciudad de General 
Pico, el siguiente bien: Un Inmueble de propiedad 50% 
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ROSALES Fortunato y 50% CHIMINELLI de 
ROSALES María Teresa, ubicado en calle 11 N° 1728 
de la ciudad de General Pico, (L.P.), designado con, 
Nomenclatura Catastral: Ej. 021, Circ. I, Rad. d, Mz. 
70, Par. 13. Sup. 450 mts² Partida 602.295, Inscripción 
de Dominio: N° E 3514/80 Mat. I-4909. Con todo lo 
plantado, cercado y edificado y demás adherido al 
suelo. BASE: $ 5.515,81 en caso de no haber ofertas 
por la base se aplicará art. 557 del C.P.C.C..- 
CONDICIONES DE VENTA: El inmueble sale a la 
venta libre de ocupantes, se adjudicará al mejor postor 
y su pago se hará en las siguientes condiciones: En el 
acto de la subasta, quien resulte comprador depositará 
el 20 % del precio de venta y el saldo, dentro de los 
cinco días de aprobarse Judicialmente el remate, 
depósito que se efectivizará en el Banco de La Pampa 
sucursal local. DEUDAS POR IMPUESTOS: 
Municipales $ 6.190,48 al 26/08/02, a c/ del 
comprador, Inmobiliario $ 459,48 al 29/8/02, a c/ del 
comprador. COMISION: 3 % a/del Comprador 
SELLADO: 1 % a/del Comprador. REVISAR: Semana 
previa al remate en compañía del Martillero. Publique 
edicto el auto que ordena dice: //General Pico 12 de 
Septiembre de 2002. Publíquese edicto por Una vez en 
el Boletín Oficial y Dos en el diario La Reforma. Fdo. 
Alejandro PEREZ BALLESTER Juez, Dra. Laura 
Rosa JUAN, Secretaria. Prof. Inter. Dra. Norali 
EYHERAMONHO, calle 22 N° 704. Secretaría, 14 de 
Agosto de 2003, Dra. Laura Rosa JUAN.- Dra. Laura 
Rosa JUAN, Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nro. DOS,  de la Segunda 
Circunscripción Judicial de La Pampa, con asiento en 
la ciudad de General Pico, Secretaría Unica; comunica 
en autos caratulados, “MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL PICO c/ LANDABURU, Aníbal Leónidas 
y otra sobre APREMIO” Expte. Nro. C 20937; que el 
martillero público Ignacio BOGA, con domicilio en 
calle 11 Nro. 1016 de General Pico,  LP, teléfono 
02302 430151, rematará el día 29 de agosto de 2003, a 
la hora 10, en el Colegio de Martilleros de General 
Pico, calle 19 Nro. 445 el siguiente inmueble propiedad 
del accionado: UN TERRENO BALDIO, en la ciudad 
de General Pico, calle 12 entre 35 y 37, designado 
catastralmente como Ej. 021, Circ. I, radio “i”, 
manzana 66, parcela 4, Partida Nro. 657.246/0, 
Superficie 300 m².- CONDICIONES DE LA 
SUBASTA: Base: $ 6.177,88; venta al contado y al 
mejor postor.- En caso de falta de oferentes se reducirá 
la base de acuerdo al art. 557 del C. Pr.- COMISION 3 
% de Ley a cargo del comprador.- Sellado contrato 1 % 
a cargo del comprador.- Se deja constancia que el 
inmueble registra deuda por impuesto inmobiliario de $ 
358,71 al 12-05-2003.- El bien saldrá a la venta en el 
estado en que se encuentra.- El auto ordenando la 
medida dice: GENERAL PICO: 12 de junio de 2003.- 
Ordenar la publicación de edictos que aparecerán por 
una vez en el Boletín Oficial.- Firmado: Dr. Alejandro 
PEREZ BALLESTER - JUEZ .- Prof. Interviniente: 
Asesoría Letrada Munic. Gral. Pico con domicilio en 
calle Avda. San Martín 451 Gral. Pico.- General Pico, 

11 de agosto de 2003.- Dra. Laura Rosa JUAN, 
Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral 
y Minería número DOS, a cargo del Dr. Alejandro 
PEREZ BALLESTER, Secretaría UNICA a cargo de la 
Dra. Laura Rosa JUAN, de la Segunda Circunscripción 
Judicial de la Provincia de La Pampa con asiento en 
General Pico, comunica que el martillero público don 
Raúl E. THOMPSON venderá en subasta pública, en 
autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL PICO c/QUIROZ Isabel s/ APREMIO 
(Expte. N° C -20901) el día 30 de AGOSTO de 2003 a 
las 11,30 horas en sus escritorios de calle 24 N° 426 de 
esta ciudad de General Pico; una FRACCION DE 
TERRENO BALDIO designado como PARCELA 8 de 
la MANZANA 84 B, con una superficie de 255 m², N. 
C.: Ej. 021-Circ. I- rad. “g”- Mz. 84 B -Pc. 8- N° de 
PARTIDA 708103- Insc. de Dominio Mat. I-30943, N° 
de Ent. 5242/88. UBICACION: Calle 17 e/122 y 124 
de General Pico. CONDICIONES DE VENTA: BASE 
$ 6.287,71 (Monto de la deuda) en dinero de contado y 
al mejor POSTOR (Art. 126 del Cód. Fisc.). 
COMISION DEL MARTILLERO 3 % sobre el total 
más el 1 % sellado Prov. a cargo del COMPRADOR. 
El inmueble registra deuda por IMPUESTO 
INMOBILIARIO de $ 368,15 al día 03/06/03 que son a 
obligación de pago del adquirente y sale a la venta 
LIBRE DE OCUPANTES. Si fracasare la subasta por 
falta de postores  se aplicará lo normado por el art. 557 
del Cód. Proc. PROFESIONAL INTERVINIENTE Dr. 
Carlos María IGLESIAS, con domicilio constituido en 
Avda. San Martín N° 451 de General Pico, La Pampa. 
Secretaría 12 de AGOSTO de 2003. Fdo.: Dra. Laura 
Rosa JUAN, Secretaria.- Dra. Laura Rosa Juan, 
Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Com. Lab. y 
Minería N° TRES, 2da. Circ. Judicial con asiento en 
Gral. Pico, comunica en autos “MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL PICO c/PACHECO de GONZALEZ, 
María Rosa s/Apremio” Expte. C-20908/03, que el 
Martillero Rodolfo E. ROLERO, Coleg. N° 50, con 
domicilio constituido en calle 28 N° 584 de Gral. Pico, 
rematará el día 12 de Septiembre de 2003 a las 11 hs. 
en la Delegación del Colegio de Martilleros sita en 
calle 19 N° 445, el siguiente bien: Fracción de terreno 
baldío, N. C.: Ejido 021, Circ. I, radio “g”, Manz. 81 
B, Parcela 4 ubicado en calle 17 esquina 116.- BASE: 
$ 416,04.- Condiciones: al contado y al mejor postor.- 
El bien sale a la venta “ad corpus”, libre de ocupantes 
y libre de impuestos, tasas y contribuciones.- A partir 
de la toma de posesión los imp., tasas y contrib. serán 
soportados por el comprador.- Comisión 3 %, más el 1 
% de  sellado a c/ del comprador.- El auto que ordena 
dice: ...//neral Pico, 03 de Julio de 2003.- ... 
modificándose la base que se fija en la suma de $ 
416,04.- ... Publíquense edictos por dos veces en el B. 
Oficial (Art. 129 C. F.) y realícese propaganda 
adicional en el diario “La Reforma” o “La Arena” 
conforme a las pautas del Art. 534 C. Pr..- Dr. Oscar 
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Melloni, Juez.- Prof. Interviniente: Dr. Carlos M. 
Iglesias con domicilio en Avenida San Martín N° 451.- 
Para revisar: concertar con el Martillero al Tel. 
436337.- Secretaría, 11 de Agosto de 2003.- Dra. 
Mabel Elvira COLLA, Secretaria.- 

B. Of. 2541 - 2542 
 

El Agente Fiscal de la A.F.I.P., Dr. Oscar Buteler, 
comunica que en autos: “FISCO NACIONAL 
(Administración Federal de Ingresos Públicos) 
c/GINO, Oscar Segundo s/ EJECUCION FISCAL”, 
Expte. N° 1465/99, en trámite por ante el Juzg. Fed. de 
1° Inst. de la ciudad de Sta. Rosa, Sec. Tributaria 
Previsional, a cargo de la Dra. Daniela Anocíbar, el 
Mart. Carlos A. LUCHINO, Coleg. N° 70, con 
domicilio legal en Centeno N° 325 de Santa Rosa, 
rematará el día 03 de Septiembre de 2003, a las 11,00 
hs. en el Colegio de Martilleros de la ciudad de Gral 
Pico, sito en calle 19 N° 445, el siguiente inmueble: 
Titularidad: el 50 % de OSCAR SEGUNDO GINO, L. 
E. 7368282. Ubicación: Lote 2,  Fracción A, Sección 
II, Eduardo Castex, Pcia. de La Pampa. Designación: 
Parc. 1, Mz. 39-A, Superficie 229,50 mts2., 
Nomenclatura Catastral: Ej. 026, Circ. IV, Radio b, 
Mz. 39-A, Parc. 1. Inscripción de Dominio: N.E. 
571/77, Mat. II-23299.- Base: $ 45,28. La forma de 
pago es el 10 % como seña y a cuenta de precio al 
momento del remate, y el saldo a los cinco días de su 
aprobación, importe que se efectivizará mediante 
depósito judicial en el Banco de la Nación Argentina, 
Suc. Santa Rosa, a la orden del Tribunal y como 
pertenecientes a éstos autos. Asimismo, deberá el 
comprador abonar el 3 % de comisión de ley al 
martillero.- El inmueble sale a la venta con deuda por 
Imp. Inmob. (Ley 216) que al 30 de Noviembre de 
2000 asciende a la suma de $ 292,48 y con deuda por 
Imp. Municipal que al 08 de Noviembre de 2000 
asciende a la suma de $2.685,87. Todos los impuestos, 
tasas y contribuciones adeudadas y que gravan el 
inmueble, quedan a cargo de la parte compradora. El 
inmueble saldrá a la venta libre de ocupantes. La 
transferencia del inmueble se realizará a través de 
escritura pública, a cargo del Escribano que designe la 
parte compradora y todos los gastos serán a cargo de 
ésta.- El presente edicto se libra conforme a las 
facultades otorgadas en el Art. 95 de la Ley N° 11.683, 
t.o. en 1.998, modificado por la Ley N° 25.239.- 
General Pico, 01 de Agosto de 2003.- Dr. Oscar 
BUTELER, Agente Fiscal.- 

B. Of. 2541 - 2542 
 

Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral 
y Minería N° TRES de Santa Rosa, a cargo de la Dra. 
Elena Victoria FRESCO, Secretaría Unica a cargo de 
la Dra. Analía Rosa de VEGA, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de María SAGER o 
SENGER para que se presenten en autos “SAGER o 
SENGER MARIA S/ SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. A 43435, publíquese edictos por un día en el 
Boletín Oficial y diario La Arena. Prof. Est. 
GUINDER, 9 de Julio 687. Santa Rosa, LP.- SANTA 
ROSA, 14 de agosto de 2003.- Ana María Elisa 
GUINDER, Abogada.- 

B. Of. 2541 
 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Número DOS de la 1° 
Circunscripción Judicial, Santa Rosa, La Pampa, cita y 
emplaza para estar a derecho, por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Héctor Santiago 
UNDERWOOD, en autos “UNDERWOOD, Héctor 
Santiago s/Sucesión Ab-Intestato” expediente número 
A-43744. Publíquense por una vez en el Boletín Oficial 
y dos días en el diario “La Arena”, “La Reforma” o “El 
Diario”. Profesional Interviniente ESTUDIO LORDA, 
Pellegrini N° 444, Santa Rosa, La Pampa.- SANTA 
ROSA, 15 de agosto de 2003.- Carlos Santiago 
LORDA, Abogado.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° CUATRO, sito en la calle 
Quintana 107 -1° Piso, de la ciudad de Santa Rosa, 
Secretaría Unica, en autos: “ERRECALDE 
GUSTAVO LUIS sobre SUCESION AB-
INTESTATO”, Expte. N° A-43606, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del causante 
ERRECALDE GUSTAVO LUIS. Publíquense edictos 
por vez en el Boletín Oficial, y dos días en el diario “El 
Diario”. Profesional Interviniente: Dr. Germán Kay 
ENEMARK.- Pico 74.- Secretaría, 15 de Agosto de 
2003.- Germán Kay ENEMARK, Abogado.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado Regional Letrado de Victorica (LP), a/c del 
Dr. Carlos R. ESPINOLA, Secretaría Unica a/c de la 
Dra. Anahí Eva LEGUIZAMON, en autos: 
“FIGUEROA Irineo y LANGHOFF Petronila N. 
s/Sucesión ab-intestato” expte. n° 1800/03, cita y 
emplaza por treinta días corridos a herederos y 
acreedores de Irineo o Irineo Figueroa y de Petronila 
Nieves Langhoff, a fin de que acrediten sus derechos. 
Publíquense edictos una vez en el Boletín Oficial y una 
vez en el diario “La Arena”. Prof. Interv. Dr. Edgardo 
Javier TROMBICKI, Def. Gral. Sust. Dom. calle 17 N° 
847. Victorica (LP).- VICTORICA, 09 de mayo de 
2003.- Dra. Anahí Eva LEGUIZAMON, Secretaria.- 

B. Of. 2541 
De acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 33 a 39 del 
Reglamento del Archivo General del Poder Judicial de 
La Pampa, acordada del Excmo. Superior Tribunal de 
Justicia 1636/99 se hace saber a los interesados que 
serán incinerados Expedientes Judiciales de la Segunda 
Circunscripción Judicial correspondientes a los 
Juzgados Civiles 1 y 2 durante los años 1936 y 1950 a 
1979. Se informa que se han reservado expedientes que 
por valor histórico judicial pasan a pertenecer al 
Departamento Histórico de este Organismo.- 
La parte interesada en la conservación de expedientes 
podrán requerirlo por escrito antes este archivo a mi 
cargo, sito en el Palacio de Tribunales calle 22 Esq. 9 
de General Pico, Prov. de La Pampa. Antes del 
Vencimiento de los 30 días de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, debiendo justificar en 
dicho acto el interes legítimo que lo asista. Conste. 
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Secretaría, 12 de Agosto de 2003.- Dra. Silvia Ethel 
Ceballos de Mango, Secretaria a/c Archivo.- 

B. Of. 2541  
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° DOS, Secretaría Unica, de la 
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 
Pampa, con asiento en la Ciudad de General Pico, en 
los autos caratulados: “FORTUNA, Zelmira María 
s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° A-21742.- 
Conforme a la siguiente resolución: General Pico, 29 
de Julio de 2003.- ...Abrese el proceso sucesorio de 
Zelmira María Fortuna (acta de defunción de fs. 5).- 
Cítase y emplázase a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes, a fin de que -dentro del término 
de treinta días corridos- comparezcan a estar a derecho 
y a tomar la participación que por ley les corresponda.- 
Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y 
en dos en el diario La Reforma y/o La Arena a elección 
del actor (art. 675 inc. 2° del C. Pr.).- Fdo: Dr. 
Alejandro Pérez Ballester, Juez.- Profesional 
Interviniente: Dr. Gerardo Roman Bonino, Abogado, 
con domicilio en calle 1 N° 1253,  de General Pico, La 
Pampa.- General Pico, 04 de Agosto de 2003.- Dra. 
Laura Rosa Juan, Secretaria.-  

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de 1° Inst. Civ. Com. Lab. y Minería N° 1 
de General Acha, a cargo del Dr. Jorge O. Corral, 
Secretaría Unica, cita a María del Cármen DE LA 
HUERTA CUESTA y a Eusebio DE LA HUERTA 
CUESTA, para que dentro del término de diez (10) 
días a partir de la última publicación se presenten a 
estar a derecho y a contestar demanda en los autos 
caratulados: “DE LA CANAL, Alicia Beatriz y Otro 
c/DE LA HUERTA CUESTA, María del Cármen y 
Otro s/Posesión Veinteñal” (Exp. N° E 7664), bajo 
apercibimiento de designar al Sr. Defensor General 
para que los represente.- “General Acha, 15 de Mayo 
de 2003 ... cítase ... mediante la publicación de edictos 
que aparecerán por una vez en el Boletín Oficial y por 
dos veces en el diario “La Arena” ... Fdo: Dr. Jorge 
Osvaldo Corral. Juez de Primera Instancia”. 
Profesional Interviniente: Dr. Emir O. di Napoli. 
Domicilio: Garibaldi 410 Gral. Acha (L.P.).- General 
Acha, 6 de Agosto de 2003.- Dr. Gustavo Alfredo 
Bergonzi, Secretario.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de la Familia y del Menor, de la Segunda 
Circunscripción Judicial, Secretaría Civil y Asistencial, 
en los autos caratulados: “RODRIGUEZ, Norma 
Noemí Sta. Guarda”, Expte. N° C 2285/03, cita a la 
Sra. Laura Marina Garcia para que comparezca a hacer 
valer sus derechos. La medida que lo ordena dice: 
“General Pico, Julio 03 de 2003.- ... Atento al 
desconocimiento del domicilio de la madre de los 
menores Sra. Laura Marina GARCIA, manifestado 
bajo juramento, cítase a la misma a fin de que 
comparezca a autos a hacer valer sus derechos. A tal 
fin, publíquense edictos por dos veces en el Boletín 
Oficial.- ... Dr. Luis Alberto Garcia, Juz de la Familia y 
del Menor”.- Profesional Interviniente: Dra. Olga Osso 

de Alonso.- Defensora General, con domicilio en calle 
22 esq. 9 de General Pico, La Pampa.- Secretaría, 
agosto 1° de 2003.- Carlos Raúl Logioio, Secretario.- 
 

B. Of. 2541 - 2542 
 

El Juzgado de Primera Instancia de la Familia y del 
Menor, de la Segunda Circunscripción Judicial, 
Secretaría Civil y Asistencial, en los autos caratulados: 
“RODRIGUEZ, María José c/BORDALLO, Víctor 
Andrés s/Divorcio Vincular”, Expte. N° C-2379/03, 
cita y emplaza al Sr. Víctor Andrés Bordallo por el 
término de diez días para que comparezca a estar a 
derecho, bajo prevención de nombrarse a la Sra. 
Defensora General para que lo represente en el juicio. 
La medida que lo ordena dice: “General Pico, Julio 07 
de 2003.- ... Por promovido juicio de divorcio vincular 
contra BORDALLO, Víctor Andrés, que se tramitará 
según las normas del proceso ordinario (art. 301 del C. 
Procesal).- Atento al desconocimiento del domicilio 
del demandando manifestado bajo juramento y a los 
fines de su notificación, cítaselo por edictos que se 
publicarán por dos veces en el Boletín Oficial, a fin de 
que dentro del plazo de diez días, a partir de la última 
publicación, se  presente a estar a derecho en las 
presentes actuaciones bajo apercibimiento de designar 
a la Defensora de Ausentes para que lo represente (arts. 
320, 325, 137, 138 y 139 del C. Procesal).- ... Dr. Luis 
Alberto Garcia, Juez de la Familia y del Menor”.- 
Profesional Interviniente: Dra. Olga Osso de Alonso.- 
Defensora General, con domicilio en calle 22 esq. 9 de 
General Pico, La Pampa.- Secretaría, agosto 1° de 
2003.- Carlos Raúl Logioio, Secretario.- 

B. Of. 2541 - 2542 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° UNO, de la III° 
Circunscripción Judicial, General Acha (L.P.), 
Secretaría Unica, en autos: “JUAREZ, Oscar 
S/Sucesión ab intestato”, expte. n° 7796/03, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, Sr. Oscar JUAREZ, para que 
lo acrediten dentro del plazo de treinta días corridos.- 
“Genera Acha, 7 de Julio de 2003.- ...publíquense 
edictos que aparecerán por una vez en el Boletín 
Oficial sin cargo y una vez  en el diario “La Arena” y/o 
el periódico “El Diario”,... Fdo. Dr. Jorge Osvaldo 
Corral, Juez de Primera Instancia”.- Prof. Inter. 
Defensoría General N° II, General Acha, Provincia de 
La Pampa.- Secretaría, 6 de agosto de 2003.-  Gustavo 
A. Bergonzi, Secretario.- 

B. Of. 2541 
 

El Juz. de 1ra. Inst. en lo Civ., Com. Lab. y Min. N° 
UNO, de Sta. Rosa, en autos: “PERRIN, Héctor Oscar 
c/INDUSTRIAS GRAFICAS LIDER SRL. y otros 
s/Ejecutivo y Embargo Preventivo”, expte. n° C-
33.119; COMUNICA que el Martillero Público Luis 
M. Conti (Colegiado n° 185) SUBASTARA el día 
viernes 5 de septiembre del año en curso, a la hora 
10,00, en calle Rivadavia n° 146 de Sta. Rosa, el 
siguiente inmueble: 100% del dominio en el inmueble 
(Dpto) situado en el Ejido 047, Circ. I, radio o, 
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manzana 68, parcela 4, subparcela 18 (s/calle Padre 
Buodo n° 374, 2° Piso n° 32) Partida: 651.734. 
Superficie: 69,18m². Dominio: NE 886/73, Mat II-
10862. Deudas: Por tasas municipales: $ 88,75 
(11/6/03): Por inmobiliario: $ 1131,10 (30/5/03).- 
Estado de Ocupación: Ocupado (con contrato de 
locación hasta el 31/12/05).- BASE: $ 15.310,68 
(vf/03).- CONDICIONES DE VENTA: 10% al 
contado acto de la subasta como seña y a cuenta de 
precio. El 90% restante, dentro de los cinco días de 
aprobado judicialmente el remate, oportunidad en que 
se otorgará posesión y escritura traslativa de dominio 
por ante el escribano que el comprador designe.- Nota: 
a) Se estará a la aplicación del art. 550 del CPCC.- b) 
La deuda que por tasas e impuestos registre el 
inmueble, a la fecha de la subasta, como así también 
los gastos de escrituración, confección de planos -
conforme a obra de ser necesario- y cualquier monto 
que se adeude o devengue por estos conceptos serán a 
cargo de quien compre.- Comisión: 3%. Sellado: 1%. 
Ambos a/c adquirente. Exhibición e informes: Semana 
previa con aviso al martillero en Villegas n° 584 (TE 
432974) de S. Rosa. Profesional Interviniente: “Estudio 
Jurídico Moslares”, por la actora con domicilio en calle 
Villegas N° 77 de Santa Rosa (L.P.).- Santa Rosa, 14 
de agosto de 2.003.- Luis M. Conti, Martillero, 
Corredor de Com..- 

B. O. 2541-2542 
 

Juzgado Regional Letrado Dptos. Loventué, Chalileo y 
Chicalcó, con sede en Victorica, La Pampa, en autos 
“ECHEVESTE, Alfonso Armando s/sucesión” (Expte. 
V 1957), cita por treinta días corridos a contar de la 
última publicación a herederos y acreedores del Sr. 
ALFONSO ARMANDO ECHEVESTE, conforme al 
siguiente auto: Victorica, 01 de agosto de 2003... 
Mediante edictos... cítese a todos los que se consideren 
con derecho... Fdo. Dr. Carlos Roberto Espíndola. 
Juez.- Liliana Lis Garayo, Sec. subrogante.- 
Publicación: una vez en el Boletín Oficial y una vez en 
el diario “La Arena”.- Abogados: Héctor I. De La 
Iglesia y María Fernanda De La Iglesia, calle 12 
esquina 13 Victorica.- Secretaría, agosto 13 de 2003.- 
Andrea A. Poggi, Secretaria Subrogante.- 

B. Of. 2541 
 

“El INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO DE 
VIVIENDA, cita y emplaza a la Sra. MANA, SILVIA 
BEATRIZ, M.I. N° 16.710.794, a presentarse ante este 
Organismo en un plazo perentorio de cinco (5) días, a 
efectos de ofrecer pruebas de descargo en defensa de 
los derechos que le corresponden sobre la vivienda n° 
92, construída mediante Plan FO.NA.VI. -XX- de la 
localidad de Intendente Alvear, La Pampa, bajo 
apercibimiento de proseguir las actuaciones sin su 
intervención”.- 

B. Of. 2541 a 2543 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° SEIS, Santa Rosa, L.P., en 
autos: “VILLALBA, José Manuel s/Sucesión Ab-
Intestato”, expte. N° A-43260, cita y emplaza a 
herederos ya creedores del causante por 30 días 

corridos a fin de que comparezcan en autos.- “Santa 
Rosa, 4 de julio de 2003 ... Atento lo solicitado, 
publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial 
de la Provincia y un día en el diario “El Diario” ... 
Notifíquese. Fdo.) Dra. María Gloria Albores, Juez”.- 
Profesional Interviniente: Dra. Adriana López 
Quintero, Misiones N° 476, Santa Rosa.- Secretaría, 30 
de Julio de 2003.- Dr. Carlos A. Reale, Secretario 
Sustituto.-  

B. Of. 2541 
 

Juzgado de 1° Inst. en lo Civil, Com. Lab. y Minería 
N° tres, Secretaría Unica, de esta ciudad, en autos: 
“FERNANDEZ, Angela s/Sucesión Ab-Intestato” 
Expte. N° A-21339/03, y cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Angela Fernández,  a 
fin de hacer valer sus derechos.- El auto que lo ordena 
dice: “//neral Pico, 11 de Julio de 2003.- habiéndose 
justificado el carácter de parte legítima, así como la 
defunción de la causante (partida de fs. 5), ábrase el 
proceso sucesorio de Angela Fernández.- Publíquense 
edictos en el Boletín Oficial y diario “La Reforma”...- 
Dr. Oscar Melloni, Juez.- Prof. Intervinientes: Alicia 
Paola Loscertales, Calle 15 N° 955, 1° Piso Of. 
Cuatro.- General Pico, 31 de Julio de 2003.- Dra. 
Mabel Elvira Colla, Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería n° 2 a/c del Dr. Carlos Guillermo 
Perdigués -Juez- Secretaría “U” a/c de la Dra. María 
del Carmen García, Secretaría de la Primera 
Circunscripción Judicial, con asiento en calle 
Sarmiento n° 125 2do. Piso, hace saber en autos: 
“NOCEDA, Raúl Francisco s/ CONCURSO 
PREVENTIVO” Expte. n° B 35528), se dictó la 
siguiente resolución a saber:” Santa Rosa, 28 de julio 
de 2003. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: 1°) Declarar por cumplido y finalizado el 
concurso preventivo de RAUL FRANCISCO 
NOCEDA, L.E. N° 7.366.318 con domicilio real en 
calle Víctor J. del Carril s/n Catriló, La Pampa. 2°) Dar 
por concluida la actuación del Síndico Cr. Raúl 
Alfredo Andrés... 6°) Ordenar publicar edictos por un 
día en el Boletín Oficial y en el diario “La Arena” o el 
“El Diario”, (art. 59 quinto párrafo, ley 24522). 
REGISTRESE. Fdo.: Carlos Guillermo Perdigués -
Juez- María del Carmen García, Secretaria.- 
Profesional Interviniente: Estudio Rodríguez, domicilio 
Oliver n° 385, Santa Rosa, L.P..- Secretaría, agosto 13 
de 2003.- María del Carmen García, Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y Minería Nro. Cinco, de la Primera 
Circunscripción Judicial de La Pampa, con asiento en 
la ciudad de Santa Rosa, comunica en autos 
caratulados: “SOMA, Pablo Rafael c/CHAPADO, 
Tomás s/Ejecución de Sentencia” Expte. Nro. C-
40258, comunica que el martillero público Ignacio 
BOGA, con domicilio en calle 11 Nro. 1016 de 
General Pico L.P., teléfono 02302-430151, rematará el 
día 27 de agosto de 2003, a la hora 10, en el Colegio de 
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Martilleros de Santa Rosa, calle Rivadavia 146, el 
siguiente bien propiedad del accionado: UN 
INMUEBLE de propiedad 50% del Sr. Tomás 
Chapado, ubicado en Eduardo Castex L.P. - Inscripción 
Dominio NE 6571/74 - Mat. II-17552 - Ubicación: 
Lote 2 - Fracc. A - Sec. II - Designación: Parc. 17, 
Manz. 55 - Partida Nro. 567226.- Domicilio del 
Inmueble: calle Italia Nro. 1171, Eduardo Castex L.P..- 
Condiciones de la Subasta: Base: $ 22.794,71 (Val. 
Fiscal Art. 555 del C. Proc. C); venta al mejor postor, 
pago del precio 10% al contado y 90% dentro de los 
cinco días de aprobarse judicialmente el remate, 
depósito que se efectivizará en el Banco de La Pampa, 
Casa Central, oportunidad en que se otorgará la 
posesión y escritura traslativa del dominio.- Estado de 
Ocupación: El bien se encuentra ocupado por el señor 
Tomás Chapado.- Comisión 3% de Ley a cargo del 
comprador.- Sellado contrato 1% a cargo del 
comprador.- El bien mantiene deuda por Imp. 
Inmobiliario $ 25.64 al 29-04-03 y Tasas Municipales 
$ 6.032,64 al 22-04-03.- Reducción de base: En caso 
de remate fracasado por falta de postores se aplicará lo 
normado en el art. 557 del C. Pr. Para revisar el 
inmueble días lunes a viernes de 10 a 12 hs., previo 
contacto con el martillero.- El auto ordenando la 
medida dice: Santa Rosa, 14 de mayo de 2003.- 
Ordenar la publicación de edictos art. 533 del C.P.C., 
en Boletín Oficial y diario La Arena de esta ciudad.- 
Firmado: Dra. Gabriela A. Pibotto, Juez.- Prof. 
Interviniente: Dr. Horacio A. Tanus Mafud, dom. San 
Martín 437 PB 2, Santa Rosa L.P..- Santa Rosa, 19 de 
agosto de 2003.- Ignacio Boga, Martillero Público.- 
 

B. Of. 2541 
 

La Dirección General de Personal dependiente de la 
Contaduría General de la Provincia de La Pampa, a 
saber que en las actuaciones tramitadas mediante 
Expediente N° 6925/02, el Señor Vicegobernador de la 
Provincia de La Pampa en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo ha dispuesto dictar el Decreto N° 1281/03, 
que en su parte resolutiva dice: SANTA ROSA, 6 de 
agosto de 2003. VISTO:... CONSIDERANDO:... POR 
ELLO; EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: Artículo 1°.- Aprobar las actuaciones 
tramitadas en el Expediente N° 6925/02, caratulado 
“MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE SALUD S/SE INICIE 
SUMARIO ADMINISTRATIVO A LA AGENTE 
ELSA ELENA ZARATE PERTENECIENTE AL 
CENTRO DE SALUD “AEROPUERTO” POR 
HABER INCURRIDO EN SUPUESTA CAUSAL DE 
CESANTIA.- Artículo 2°.- Declarar CESANTE, a 
partir del día 15 de junio del año 2002, a la agente 
Categoría 15 -Rama Enfermería- Ley 1279 - Elsa Elena 
ZARATE - DNI. N° 17.999.365 - Clase 1966-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud, por 
encuadrar su conducta en la causal prevista en el 
artículo 277 inciso c) e i) de la Ley 643.- Artículo 3°.- 
El presente Decreto será refrendado por la Señora 
Ministro de Bienestar Social.- Artículo 4°.- Dése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, publíquese, 
comuníquese y pase a la Dirección General de 

Personal. Firmado por la señora MARTA ELENA 
CARDOSO -MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL - 
Dr. HERIBERTO ELOY MEDIZA -VICE-
GOBERNADOR DE LA PAMPA EN EJERCICIO 
DEL PODER EJECUTIVO.- 

B. Of. 2541 
 

    
JURISPRUDENCIA  JUDICIAL 

 
 Causa N° 1310/02, caratulada: “RAMBUR-
GER Ismael Eduardo (dam) S/Hurto”, a efectos de 
solicitarle se publique durante cinco días en el Boletín 
Oficial, la notificación de Gerardo Andrés PERALTA, 
sin apodos, DNI. N° 29.757.457, argentino, soltero, 
empleado, instruído, nacido en Santa Rosa, provincia 
de La Pampa, el 25/12/1982, hijo de José Andrés y de 
Cristina Lidia LEDESMA, conforme lo dispuesto por 
el Art. 124 del C.P.P., de la resolución que en su parte 
pertinente dice: “SANTA ROSA, 04 de agosto de 
2003.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: 1°) Decretar el SOBRESEIMIENTO de 
Gerardo Andrés PERALTA..., de circunstancias 
personales obrantes en autos, en orden a los delitos de 
ENCUBRIMIENTO (arts. 277 inc 1° letra C del C.P.), 
por aplicación de lo dispuesto en el Art. 295 inc. 1° del 
C.P. Penal, con la constancia que la formación de la 
presente, no afecta el buen nombre y honor de los 
nombrados, 2°) Notifíquese ... Fdo.: Dr. Gustavo 
Adolfo Jensen -Juez- Ante mí: Dr. Francisco Gabriel 
Marull, Secretario”.- 

B. Of. 2541 
El Juzgado de Instrucción y en lo Correccional N° 1, 
con asiento en la ciudad de General Acha, Pcia. de La 
Pampa, notifica al ciudadano Sabino Jesús CHACON 
(apodado “Facu”, argentino, soltero, analfabeto -sabe 
firmar-, jornalero, hijo de Esteban Onofre Chacón y de 
Matilde Libilao, nacido el 9 de noviembre de 1982 en 
Bahía Blanca -B.A.-, domiciliado en la casa N° 114 del 
B° “San Cayetano” de Gral. Acha -(L.P.-) de que con 
fecha 09/04/03 se dictó la resolución cuya parte 
pertinente se transcribe: Autos y Vistos:... Y 
Considerando:... Resuelvo: 1°) REVOCAR 
parcialmente el punto dispositivo 2°) de la resolución 
corriente a fs. 71/76v., en cuanto en el mismo se 
declarara la falta de mérito para sobreseer o procesar a 
SABINO JESUS CHACON en orden a la portación de 
lo que en el considerando tercero de ese mismo 
decisorio fuera mencionado como una carabina 
semiautomática “clasificada como de Uso Civil”, 
marca Bataan, modelo Super 54, calibre 22 L.R., con 
número de identificación: 34044 en el que no se 
advertían anormalidades; la cual “se trata de un arma 
larga... bastante “antigua”, con sistema de disparo 
“semiautomático”, y en un mal estado de conservación 
que, no obstante, no impediría su normal 
funcionamiento.- 2°) REFORMAR el punto dispositivo 
1°) de la mencionada resolución de fs. 71/76v., que en 
adelante quedará redactado de la siguiente forma: 
“Ordenar el PROCESAMIENTO y PRISION 
PREVENTIVA de SABINO JESUS CHACON, por 
suponérselo autor penalmente responsable del delito de 
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hurto simple (art. 162 del Cód. Penal; hecho cometido 
en perjuicio del ciudadano Néstor Hugo Guentes) y 
portación de arma de uso civil sin autorización (art. 
189 bis -3er. párrafo- del Cód. Penal -t.o. según Ley 
Nacional 25.086-), ambos en concurso real (art. 55 del 
Cód. Penal). 3°) CONFIRMAR la libertad que 
actualmente goza, con relación al trámite de la presente 
causa n° 706/02, el procesado SABINO JESUS 
CHACON y, en consecuencia, NO HACER 
EFECTIVA la prisión preventiva ordenada 
precedentemente a su respecto; debiendo el mismo, por 
lo tanto, fijar un domicilio que no cambiará y del que 
no se ausentará sin conocimiento de este Juzgado, bajo 
apercibimiento de procederse -en caso contrario- de la 
manera determinada por el art. 290 del C.P.P.-,... Fdo. 
Dr. Manuel Alberto Alvarez -Juez- Ante mí: Dr. Raúl 
Norberto Ravera -Scrio.-; en el expediente 706/02 
caratulado: “Berot, Miguel Angel y Chacón, Sabino 
Jesús S/Hurto simp. y portación de arma de uso civil 
sin autorización; Galván, Nazareno Cristian Alexis 
s/Hurto simple”; asimismo se lo notifica que  en el 
término de cinco días deberá presentarse, a la sede de 
este Juzgado, sito en la calle Don Bosco N° 665, de la 
ciudad de General Acha L.P., ///eral Acha, 13 de 
agosto de 2003.- Líbrese oficio al Director del Boletín 
Oficial de la Provincia de La Pampa, con asiento en la 
ciudad de Santa Rosa L.P., a fin de que se publique en 
el Boletín Oficial, por el término de tres días, sin cargo, 
el edicto que se adjuntara al mismo.- Fdo. Dr. Manuel 
Alberto Alvarez -Juez-, ante mí: Dr. Raúl Norberto 
Ravera -Scrio.-. General Acha, 13 de agosto de 2003.- 
Dr. Raúl Norberto Ravera, Secretario.- 

B. Of. 2541 
    

El Juzgado de Instrucción y en lo Correccional N° 1, 
con asiento en la ciudad de General Acha, Pcia. de La 
Pampa, notifica al ciudadano Gabriel Alejandro 
Escudero (titular del DNI. 30.233.220, soltero, de 
profesión jornalero, de nacionalidad argentina, nacido 
en esta ciudad, el 4 de junio de 1983, con domicilio 
actual en la calle Don Bosco -Barrio Plan 5000- Casa 
n° 1 de esta ciudad, hijo de Carlos Guillermo y de 
Delia Urquiza) en el expediente 499/02 caratulado: 
“Escudero, Gabriel Alejandro s/Lesiones Graves; que 
en el término de cinco días deberá presentarse, en la 
sede de este Juzgado, sito en la calle Don Bosco n° 
665, de la ciudad de General Acha L.P., bajo 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo será 
declarado rebelde; ///eral Acha, 8 de agosto de 2003.- 
Líbrese oficio al Director del Boletín Oficial de la 
Provincia de La Pampa, con asiento en la ciudad de 
Santa Rosa, L.P., a fin de que se publique en el Boletín 
Oficial, por el término de tres días, sin cargo, el edicto 
que se adjuntará al mismo.- Fdo. Dr. Manuel Alberto 
Alvarez -Juez-, ante mí: Dr. Raúl Norberto Ravera, 
Scrio.- General Acha, 8 de agosto de 2003.- Dr. Raúl 
Norberto Ravera, Secretario.- 

B. Of. 2541 
 

El Juzgado de Instrucción y en lo Correccional N° 1, 
con asiento en la ciudad de General Acha, Pcia. de La 
Pampa, notifica a la ciudadana Gladys Adriana Vega, 
titular del DNI. n° 24.382.759, apodos “Nana”, de 27 

años de edad, de estado civil soltero, de profesión 
empleada doméstica, de nacionalidad argentina, nacida 
en General Roca R.N., el día 04 de septiembre de 1975, 
con domicilio actual en Avda. Santa Rosa Plan de 
Vivienda etapa 4 casa n° 2 de la localidad de 25 de 
Mayo L.P., habiendo residido con anterioridad en el 
citado medio, que sabe leer y escribir, ser hijo de José 
Eugenio, que no vive y de Angélica del Carmen 
Guiñes, que vive, de que con fecha 25/04/03 se ordenó 
su sobreseimiento parcial por aplicación de lo previsto 
en el art. 295 inc. 2° del C. de P.P., con la expresa 
mención de que la formación de la presente causa no 
afecta el buen nombre y honor del que pudiere gozar en 
la comunidad, en lo que respecta al delito de amenazas 
por el cual fuera indagada, en el expediente 781/02 
caratulado: “Ramos Lidia Silvana (damn) s/Lesiones y 
Amenazas; asimismo se la notifica que en el término de 
cinco días deberá presentarse la prevenida, a la sede de 
este Juzgado, sito en la Calle Don Bosco n° 665, de la 
ciudad de General Acha L.P., bajo apercibimiento de 
que en caso de no hacerlo será declarada rebelde; 
///eral Acha, 8 de agosto de 2003.- Líbrese oficio al 
Director del Boletín Oficial de la Provincia de La 
Pampa, con asiento en la Ciudad de Santa Rosa L.P., a 
fin de que se publique en el Boletín Oficial, por el 
término de tres días, sin cargo, el edicto que se 
adjuntara al mismo. Fdo. Dr. Manuel Alberto Alvarez -
Juez-, ante mí: Dr. Raúl Norberto Ravera, Scrio. 
General Acha, 8 de agosto de 2003.- Dr. Raúl Norberto 
Ravera, Secretario.- 

B. Of. 2541 
 

SECCION COMERCIO, INDUSTRIA 
Y ENTIDADES CIVILES 

  
LA SEGUNDA COOPERATIVA LIMITADA DE 

SEGUROS GENERALES 
 

Rosario, Agosto de 2003.- 
 
 CONVOCATORIA A ASAMBLEAS ELEC-
TORALES DE DISTRITO DE LA SEGUNDA 
COOPERATIVA LIMITADA DE SEGUROS 
GENERALES A EFECTUARSE EL DIA 16 DE 
SETIEMBRE DE 2003, A LAS 15,30 HORAS. 
 Teniendo en cuenta que, de acuerdo a lo 
establecido en los Incisos a) y b) del Artículo 32° del 
Estatuto Social de LA SEGUNDA COOPERATIVA 
LIMITADA DE SEGUROS GENERALES constituyen 
DISTRITOS ELECTORALES de la entidad, las 
siguientes Cooperativas con la cantidad de delegados a 
designar indicados entre paréntesis: 
 Agríc. Ganad. Ltda. de ACEVEDO (3); 
Agrop. Ltda. de ALCORTA (5); Soc. Agrop. Ltda. de 
ALMAFUERTE (5); de Electricidad y Serv. Públicos 
Ltda. de ALTO ALEGRE (1); Agríc. Ganad. Ltda. de 
ARANGUREN (1); Agrop. Ltda. de ARMSTRONG 
(3); Agríc. Gand. Ltda. de ASCENSION (5); Unión 
Agríc. Ltda. de AVELLANEDA (5); Produc. Rurales 
del Sud Ltda. de BAHIA BLANCA (2); Agrop. Ltda. 
de BOMBAL (1); Agríc. Ganad. de BOUQUET (1); 
Agríc. Gan. Sombra de Toro Ltda. de CABILDO (4); 
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Agríc. Mixta Ltda. de CAÑADA DE GOMEZ (5); 
Agrop. Ltda. de CARABELAS (5); Agríc. Gan. Ltda. 
de A. Alsina de CARHUE (5); Agríc. Gan. e Ind. Ltda. 
de CARMEN DE PATAGONES (5); Agríc. Ganadera 
Ltda. de CARRERAS (5); Agrop. de C. Casado Ltda. 
de CASILDA (3); Tamb. y Agríc. Ltda. La Industrial 
Arg. de CENTENO (1); Defensa de Agricultores Ltda. 
de CHACABUCO (5); Agríc. Ganad. Ltda. de 
CHIVILCOY (1); Agrop. e Ind. Las Colonias Unidas 
Ltda. de CNEL. GRANADA (1); Agrop. Gral. San 
Martín de CNEL. SUAREZ (5); Graneros y Elevadores 
Arg. Soc. Ltda. de COLON (3); Agrícola Ltda. de 
CONESA (5); Soc. Agrop. Ltda. de CORREA (4); La 
Agrícola Regional Ltda. de CRESPO (5); La 
Emancipación Soc. Mixta Ltda. de DARREGUEIRA 
(5); Agropecuaria Ltda. de  DARREGUEIRA (3); 
Agrop. Ltda. de DOBLAS (1); Agríc. Ganadera de EL 
TREBOL (1); Agrop. Unificada Ltda. de 
ELORTONDO (4); Agríc. Gan. Ltda. de 
ESPARTILLAR (2); Agríc. de San Eugenio Ltda. de 
GALVEZ (1); Agríc. Mixta La Protectora Ltda. de 
GRAL. GALARZA (1); COTAGRO Agrop. de 
GENERAL CABRERA (5); Agríc. de GENERAL 
ROJO Ltda. (3); FECOVITA Ltda. de GENERAL 
GUTIERREZ (1); Soc. Agríc. Ganadera Ltda. de 
GENERAL SAN MARTIN (L.P.) (1); Rural Ltda. de 
GENERAL VIAMONTE (5); Agrícola Ltda. de 
GODOY (3); Agríc. Ganad. Ltda. de GUAMINI (1); 
Agríc. Ganad. Ltda. de GUATRACHE (5); Agrícola 
La Vencedora Ltda. de HERNANDO (5); Agríc. 
Ganad. Ltda. de HUGUES (3); Agrop. Mixta Ltda. de 
IRIGOYEN (S.F.) (2); Agríc. Gan. y de Consumo 
Ltda. de ITALO (2); Liga Agrícola Ganadera Ltda. de 
JUNIN (Bs. As.) (5); Agrop. Unión Ltda. de 
JUSTINIANO POSSE (5); Agropecuaria La Segunda 
Ltda. de LA DULCE (5); Unión Agríc. Soc. Ltda. de 
LEONES  (4); Agropecuaria Ltda. de LOPEZ (1); 
Agrop. El Progreso Ltda. de LUCAS GONZALEZ (4); 
Atreu-Có Agrop. Ltda. de MACACHIN (5); Agrop. 
Ltda. de MALABRIGO (5); Agrícola Ltda. de 
MANUEL OCAMPO (5); Agropecuaria Gral. Paz 
Ltda. de MARCOS JUAREZ (5); Agríc. Ltda. La 
Unión de MARIANO II. ALFONZO (5); Agrop. Ltda. 
de MAXIMO PAZ (4); Agrícola Ltda. de MICAELA 
CASCALLARES (4); Agríc. Mixta Ltda. de 
MONTECARLO (Mnes.) (5); Agrop. Gral. Ltda. de 
NECOCHEA (5); Agrícola Ltda. de OBERA (1); 
Agrop. Ltda. de PEREZ MILLAN (5); Agríc. 
Ganadera Ltda. de PEYRANO (4); La Alianza Agríc. 
Gan. Ltda. de PIGÜE (4); La Unión Soc. Transp. Auto. 
Ltda. de PIGÜE (1); Ganadera Agrícola y Cons. Ltda. 
de PORTEÑA (3); Agrop. Ltda. de POZO DEL 
MOLLE (1); Agríc. Ganb. Ltda. de PUAN (5); Agrop. 
Ltda. de PUJATO (1); Agríc. Unión Regional Ltda. de 
RAMIREZ (5); Agrícola Ganadera Ltda. de RAUCH 
(5); Agríc. Ganad. Ltda. de SALADILLO (5); Agríc. 
Gan. Ltda. de SALTO (5); Agrop. de SAN ANTONIO 
DE ARECO (2); Agrop. Productores Unidos La Lolilla 
Ltda. de SAN GENARO (3); Agrícola Ganadera Ltda. 
de SAN JERONIMO SUD (1); Agríc. Ganad. y 
Consumo Ltda. de SAN JULIAN (Sta. Cruz) (5); 
Agríc. Gan. Ltda. La Unión de SANTA CLARA DE 
BUENA VISTA (5); Agraria Unión y Fuerza de Santa 

Isabel y Teodelina Ltda. de SANTA ISABEL (5); 
Agríc. Ltda. de SARGENTO CABRAL (3); Serv. 
Públicos Gral. San Martín Ltda. de SEGUI (5); Soc. 
Unión Popular Ltda. de SILVIO PELLICO (2); Agrop. 
Ltda. de STROEDER (3); Agricultores Unidos Agríc. 
de TANCACHA (5); Agrop. Ltda. de TANDIL (5); 
Rural Ltda. de TORNQUIST (5); Rural Limitada 
ALFA de TRES ARROYOS (2); Agraria Ltda. de 
TRES ARROYOS (5); de Electric. y Anexos Ltda. de 
VEINTINCINCO DE MAYO (5); Agrop. Ltda. de 
VENADO TUERTO (3); Agríc. Ganad. Ltda. de 
VIDELA (1); C.E.M.D.O. Ltda. de VILLA DOLORES 
(1); Agrícola de Ramallo Ltda. de VILLA RAMALLO 
(5); Agríc. Gan. y Cons. La trinidad Ltda. de VILLA 
TRINIDAD (2); Soc. Agrop. Ltda. de 
WHEELWRIGHT (1). EL Consejo de Administración 
convoca a los asociados de dichas Entidades que a su 
vez sean asociados de LA SEGUNDA Cooperativa 
Limitada de Seguros Generales y que figuran en el 
respectivo padrón, a la Asamblea Electoral de Distrito 
que se celebrará el día 16 de setiembre de 2003 a las 
15:30 horas, en la Sede de cada una de las 
Cooperativas enumeradas anteriormente. 
 Se convoca también a los restantes asociados 
de LA SEGUNDA Cooperativa Limitada de Seguros 
Generales, de acuerdo a lo establecido en el Inciso c) 
del Artículo 32° del Estatuto Social, a la Asamblea 
Electoral de Distrito que se llevará a efecto el mismo 
día 16 de setiembre, a las 15:30 horas, en la Sede 
Social de la Entidad calle Brigadier General Juan 
Manuel de Rosas 957, 2do. Piso, Rosario. En todas las 
Asambleas Electorales de Distrito, se considerará el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
 1.- Elección de Presidente y Secretario de la 
Asamblea Electoral de Distrito. 
2.- Designación de dos asociados para que suscriban el 
Acta juntamente con el Presidente y el Secretario. 
3.- Elección de Delegado(s) Titular(s) y Suplente(s) 
para asistir a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse en Rosario el día 17 de octubre de 2003 a las 
14:30 horas.- 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
B. Of. 2541-2542 

 
CASTILLA HERMANOS S.R.L. 

 
 En la ciudad de General Pico, provincia de 
La Pampa, a un día del mes de agosto de dos mil tres 
reunidos los señores CASTILLA, Antonio, DNI. 
14.220.246, argentino, nacido el 14 de octubre de 
1960, casado, de profesión comerciante, con domicilio 
en calle 10 esq. 111, de General Pico, La Pampa; 
CASTILLA, Juan José, DNI. 22.662.998, argentino, 
nacido el 08 de mayo de 1972, soltero, de profesión 
comerciante, con domicilio en calle 24 Norte Nro. 405, 
de General Pico, La Pampa y MURCIA, Mariana 
Angelina, DNI 25.695.679, argentina, nacida el 2 de 
diciembre de 1976, soltera, de profesión comerciante, 
con domicilio en calle 24 Nro. 405, de General Pico, 
La Pampa, deciden celebrar el siguiente contrato de 
SOCIEDAD  RESPONSABILIDAD LIMITADA con 
arreglo a las disposiciones de la ley 19.550/72 de 
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Sociedades Comerciales y sus modificatorias vigentes, 
y que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
La sociedad denominada CASTILLA HERMANOS 
S.R.L. tiene su domicilio legal en calle 10 Norte Nro. 
596 de la ciudad de General Pico, provincia de La 
Pampa. Podrá trasladar su domicilio, asimismo podrá 
instalar sucursales, agencias y representaciones en el 
país  o en el extranjero.- SEGUNDA: su duración es de 
noventa y nueve años contados a partir de la fecha de 
inscripción en la Dirección General de 
Superintendencia de Personas Jurídicas y Registro 
Público de Comercio.- TERCERA: la sociedad tiene 
por objeto dedicarse a las siguiente actividades, por 
cuenta propia o de terceros: 1) TRANSPORTES: 
transportar cualquier tipo de cargas y/o mercaderías en 
el territorio nacional o fuera de éste y realizar todas  las 
actividades conexas al transporte; 2) 
AGROPECUARIAS: adquirir, arrendar, administrar 
y/o vender establecimientos dedicados a la 
frutihorticultura, apicultura, agricultura, ganadería, 
viñedos, tambos, cabañas, criar, recriar, cruzar, 
invernar ganado, sembrar, cosechar cereales, 
oleaginosas y otras semillas y productos forestales, de 
frutihorticultura y/o apilcultura.- 3) COMERCIALES: 
compra-venta, permuta, importación, exportación, 
consignación, capitalización, transporte, depósito, 
representaciones y comercialización en general de 
productos agropecuarios, frutícolas, hortícolas, 
derivados de la apicultura, semillas, frutos del país, 
ganados y carnes bovinas, ovinas, caprinas, aves y 
porcinas en pie y/o carnes de éstos, frescas, cocidas, 
extractos, cueros, menudencias, granos, leche y otros 
derivados; vehículos automotores y sus respuestos, 
máquinas agrícolas y sus repuestos, instalaciones y 
útiles rurales; patentes de invención, marcas, diseños y 
modelos industriales, acopio, clasificación, limpieza y 
secado de cereales, oleaginosas y leguminosas, 
pudiendo actuar como acopiadora, comisionista y/o 
representante; establecimientos de remates y ferias de 
hacienda y ganados; máquinas de uso industrial, 
comercial o doméstico, sus repuestos, herramientas en 
general; pinturas, barnices y en general todos los 
artículos de ferretería, combustibles líquidos derivados 
del petróleo u otros, sus derivados, al por mayor y al 
por menor, lubricantes, y en mercadería en general 
correspondientes a la explotación de estaciones de 
servicios. Prestación de servicios a terceros; entrega, 
recibo, pesado, distribución, procesamiento y/o 
almacenamiento de cereales, oleaginosas y toda otra 
semilla o producto agrícola.- 4) INMOBILIARIAS: 
compra, venta, locación, arrendamiento, permuta, 
administración, explotación, subdivisión y loteos de 
inmuebles rurales, sub-urbanos y urbanos, propios y/o 
de terceros; incluidos los regidos por la ley de 
propiedad horizontal.- 5) FINANCIERAS: otorgar 
préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a 
particulares o sociedades; realizar financiaciones y 
operaciones de créditos en general con cualquiera de 
las garantías previstas en la legislación vigente o sin 
ella; negociación de títulos, acciones y otros valores 
mobiliarios y realizar operaciones financieras. Quedan 
excluidas las actividades comprendidas en la ley de 
Entidades Financieras y toda aquella que requiera el 

concurso del ahorro público. A tal fin la sociedad goza 
de plena capacidad jurídica, pudiendo celebrar actos, 
contratos y operaciones con el objeto antedicho. 
CUARTA: El Capital Social es de PESOS DOCE MIL 
($ 20.000,00) dividido en 2.000 cuotas de PESOS 
DIEZ ($ 10,00) Valor Nominal cada una y con derecho 
a un voto por cuota. Dicho capital se suscribe en este 
acto de la siguiente manera: CASTILLA, Antonio, 
1000 cuotas de Capital, CASTILLA, Juan José, 800 
cuotas de Capital y MURCIA, Mariana Angélica, 200 
cuotas de Capital.- El mismo es integrado por los 
socios constituyentes en este acto en dinero efectivo, 
un 25% en este acto y el resto dentro de los dos años. 
Se deposita el 25% del importe del Capital, es decir $ 
5.000.- (Pesos Cinco Mil).- QUINTA: La sociedad será 
administrada por el socio CASTILLA, Antonio quien 
revestirá el caracter de Gerente y tendrá la 
representación legal de la sociedad, obligando a la 
misma mediante la firma individual. Permanecerá en su 
cargo hasta que la reunión de socios determine el 
nombramiento de otro gerente.- SEXTA: El gerente 
tiene la facultad para administrar y disponer de los 
bienes de la sociedad, pudiendo a tal fin conceder 
poderes Generales y Especiales, nombrar, remover 
empleados, fijar los sueldos de los mismos con 
designación de cargos, suspenderlos y exonerarlos; 
representar a la sociedad en todos los actos y asuntos 
judiciales y administrativos; celebrar todos los 
contratos para los cuales la ley requiere poderes 
especiales; cobrar y percibir cuanto se le adeude ahora 
y en adelante a la sociedad; solicitar créditos o 
préstamos, emitir, aceptar, girar en descubierto, operar 
con cualquier entidad bancaria oficial o privada con 
asiento en el país; inscribir a la sociedad como 
importadora o exportadora, dar fianzas cuando fuere 
necesario a los fines sociales, solicitar y acordar cartas 
de créditos, formular facturas, celebrar contratos de 
acarreos, transportes y fletamentos, celebrar contratos 
de seguro asegurando los bienes de la sociedad, 
endozar pólizas; celebrar contratos de consignación y 
aceptar representaciones de terceros, hacer novaciones, 
remisiones y quitas de deudas, estar en juicio como 
actor o demandado en cualquier fuero, prorrogar 
jurisdicciones, promover querellas y retirarlas y 
celebrar todos los demás actos que sean necesarios o 
convenientes para los fines de la sociedad y que se 
realicen directa o indirectamente con los mismos, 
firmando las escrituras y documentos necesarios, pues 
la enumeración que antecede no es limitativa sino 
meramente enunciativa.- SEPTIMA: En los casos de 
compra, venta, dación en pago, enajenación y/o 
adquisición por cualquier título oneroso o gratuito de 
bienes inmuebles y/o constitución de derechos reales 
sobre los mismos, se requerirá únicamente la firma del 
socio CASTILLA, Antonio o de quien lo reemplace en 
su calidad de Gerente.- OCTAVA: Los socios 
deliberarán y tomaran resoluciones sociales mediante 
reunión de socios. Se llevará un Libro de Actas en el 
que se asentarán todas las deliberaciones y 
resoluciones que tomen los socios. Dichas actas serán 
confeccionadas y firmadas por el Gerente dentro del 
quinto día de concluído el acuerdo. En estas actas 
deberán dejarse constancia de las respuestas dadas por 
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cada uno de los socios.- NOVENA: Las resoluciones 
que tengan por objeto la modificación de este contrato, 
serán adoptadas por el acuerdo de los socios que 
representen la mayoría absoluta, como así también la 
transformación, la fusión, la escición, la prórroga, la 
reconducción, la transferencia del domicilio al 
extranjero, el cambio fundamental del objeto y todo 
acuerdo que incremente las obligaciones sociales.- 
DECIMA: Las cuotas sociales no podrán ser cedidas 
sino con el acuerdo del total del Capital Social. La 
transmisión de la cuota tiene efectos frente a la 
sociedad desde que el cedente o el adquiriente entregue 
a la Gerencia un ejempalr o copia de título de cesión o 
transferencia, con autenticación de las firmas si obra en 
instrumento privado. La transmisión de las cuotas es 
oponible a los terceros desde la inscripción en el 
registro Público de Comercio, la que puede ser 
requerida por la sociedad; también podrán peticionarla 
el cedente o el adquiriente, exhibiendo el título de 
transferencia y constancia fehaciente de su 
comunicación a la Gerencia.- UNDECIMA: Tanto la 
sociedad como los socios tienen preferencia en la 
compra de las cuotas que pretenden cederse. La 
sociedad puede en primer lugar, optar por la compra 
dentro de los veinte días de notificada, ello con 
utilidades o reservas disponibles, o en su defecto si 
reduce su capital. Si la sociedad no ejerce la 
preferencia o la ejerce parcialmente recién podrán 
adquirir los socios. El plazo para notificar al socio que 
se propone ceder no excederá de treinta días desde que 
se comunicó a la Gerencia el nombre del interesado y 
el precio. Vencido este plazo, se tendrá por no ejercida 
la preferencia. Cuando al tiempo de ejercitar el derecho 
de preferencia, los socios o la sociedad impugnen el 
precio de las cuoyas, deberán expresar el que 
consideren ajustado a la realidad. En caso de 
desacuerdo el precio de la cesión será valuado dentro 
de los treinta días, mediante tasadores que se pondrán 
al efecto, uno por el cedente y otro por la sociedad o 
socio adquiriente. En caso de discrepancia en la 
valuación de común acuerdo se nombrará una tercera 
persona, cuya determinación será obligatoria para las 
partes. DUODECIMA: En caso de fallecimiento de 
uno de los socios el supérstite podrá optar por 
continuar con el giro de los negocios con los derecho-
habientes del causante, los que deberán unificar su 
representación. En caso de incorporarse los herederos, 
las limitaciones de la transmisibilidad de las cuotas 
serán inoponibles a las cesiones que los herederos 
realicen dentro de los tres meses de su incorporación. 
Pero el socio supérstite podrá ejercer opción de compra 
por el mismo precio, dentro de los quince días de 
haberse comunicado a la Gerencia el propósito de 
ceder, la que deberá ponerlo en conocimiento en forma 
inmediata y por medio fehaciente. Para el supuesto de 
que los herederos del causante ingresaren a la sociedad 
se les abonará el haber que les correspondiere 
procediéndose de acuerdo a lo pactado en la cláusula 
undécima de éste contrato en lo que resulte aplicable.- 
DECIMOTERCERA: Los socios podrán examinar los 
libros y papeles sociales y recabar de los 
administradores los informes que estimen pertinentes.- 
DECIMOCUARTA: Anualmente el 30 de Septiembre 

de cada año se practicará un inventario y se 
confeccionará un Balance General y Estado de 
Resultados. Los socios resolverán sobre dichos estados 
contables del ejercicio, para cuya consideración serán 
convocados dentro de los ciento veinte días del cierre 
del ejercicio. Las ganancias no pueden ser distribuidas 
hasta tanto no cubran las pérdidas de ejercicios 
anteriores. De las utilidades líquidas y realizadas que 
resulten del Balance General se destinarán: a) el 5% 
para constituír una Reserva Legal, hasta que la misma 
alcance el 20% como mínimo del CAPITAL SOCIAL; 
b) La retribución del Gerente; c) El remanente previa 
deducción de otra reserva que los socios dispusiesen 
constituir, se distribuirá en la proporción de sus 
respectivos aportes de capital. Si el resultado del 
balance fuere negativo, las pérdias serán soportadas en 
las mismas proporciones.- DECIMOQUINTA: La 
sociedad se disuelve por cualquiera de las causales 
previstas en el art. 94 de la Ley de Sociedades 
Comerciales.- DECIMOSEXTA: Disuelta la sociedad, 
será liquidada. La liquidación estará a cargo del 
gerente o socios o una tercera persona designada al 
efecto por éstos, y se realizará de acuerdo con las 
normas prescriptas en la sección XIII, Capítulo Y, 
Artículo 101 a 112 de la Ley de Sociedades 
Comerciales. Extinguido el Pasivo Social, el liquidador 
confeccionará un Balance final y proyecto de 
distribución, y el remanente se distribuirá en base al 
capital aportado. A continuación, los socios 
constituyentes deciden autorizar a CASTILLA, 
Antonio y al CPN FORMARELLI, Rubén Ricardo, 
para que actuando en forma conjunta, separada o 
alternadamente, realicen todas las diligencias 
necesarias para obtener de las autoridades pertinentes, 
la  inscripción de la presente constitución de la 
sociedad, y todos los trámites que se requieran, 
inclusive con facultad para aceptar y/o poner 
modificaciones al presente, así como a la 
denominación y a las cláusulas del contrato, firmando 
los docuementos públicos y/o privados que fuere 
menester.- DECIMOSEPTIMA: CASTILLA, Antonio,  
GERENTE único de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada manifiesta a modo de declaración jurada no 
estar comprendido en las prohibiciones del art. 157 de 
la Ley 19.550/72 y modificatorias.- 
Rubén Ricardo Formarelli, Contador Público 
Nacional.- 

B. Of. 2541 
 

CENTRO JUVENIL AGRARIO 
“GENERAL GUIDO” 

 
Alta Italia, Agosto de 2003.- 

 
CONVOCATORIA ASAMBLEA 

 
 Convóquese a los Señores Asociados a la 
Asamblea General Ordinaria, que se realizará en 
nuestra sede social el próximo 29 de agosto a las 22,00 
horas, para tratar el siguiente: 

ORDEN DE DIA 
1) Consideración de Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuentas Gastos, Recursos e Informe de la 
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Comisión Revisadora de Cuentas del Ejercicio cerrado 
el día 30 de Abril de 2003.- 2) Designación de dos 
socios para firmar el correspondiente Acta de 
Asamblea.- Ariel Alberto Toselli, Presidente.- Rosana 
Patricia Barale, Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

BIBLIOTECA POPULAR 
FLORENTINO AMEGHINO 

 
Caleufú, Agosto de 2003.- 

 
CONVOCATORIA 

Señores Asociados: 
 
 La Comisión Directiva de la Biblioteca 
Popular “Florentino Ameghino” de Caleufú, La Pampa, 
convoca a Asamblea Anual Ordinaria, para el día 29 de 
agosto de 2003, a las 20,30 hs., en el local de la 
Biblioteca, España 452, con el fin de tratar el siguiente 
Orden de Día: 
1- Designación de dos socios que, juntamente con el 
presidente y secretario firmen el acta correspondiente.- 
2- Lectura de Memoria Anual (1999/00/01/02).- 3- 
Lectura y Consideración del Balance, Inventario, 
Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión 
Revisora de Cuentas. 31-12-99-00-01-02.- 4- 
Renovación total de la Comisión Directiva por 
terminación de mandato.- 
Nota: Art. 28 - La Asamblea se realizará con los socios 
que estén presentes una hora después de la fijada en la 
convocatoria, siempre que antes no se hubiese reunido 
el 20% de los asociados con derecho a voto.- María 
Teresa Baudino, Presidente.- Mabel R.H. de Rattalino, 
Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

CLINICA REGIONAL S.R.L. 
 

La Dirección General de Superintendencia de Personas 
Jurídicas y Registro Público de Comercio de la 
Provincia de La Pampa, HACE SABER: CESION DE 
CUOTAS SOCIALES DE “CLINICA REGIONAL 
S.R.L.”.- En la ciudad de General Pico, provincia de 
La Pampa, a los 11 días del mes de Julio de 2003, 
COMPARECE: El Sr. Francisco Cifrido 
IRRAZABAL, argentino, de estado civil casado, de 
profesión Médico, nacido el 23 de Agosto de 1929, 
titular del Documento Nacional de Identidad número 
7.339.609, con C.U.I.T. n° 20-07339609-4, con 
domicilio en Avenida San Martín n° 84 Norte, de esta 
ciudad de General Pico, provincia de La Pampa, en 
adelante “EL CEDENTE” y los Sres. Daniel Rodolfo 
IRRAZABAL, argentino, de estado civil casado, de 
profesión Médico, nacido el 5 de agosto de 1960, 
titular del Documento Nacional de Identidad Número 
13.737.970, con C.U.I.T. N° 20-13737970-9, con 
domicilio en Calle 18 n° 1104 de la ciudad de General 
Pico, provincia de La Pampa y Oscar Rolando 
ESTRELLA, argentino, de estado civil casado en 
primeras nupcias con Marina Claudia IRRAZABAL, 
de profesión Médico, nacido el 5 de agosto de 1968, 
titular del Documento Nacional de Identidad número 

20.335.499, con C.U.I.T. 20-20335499-2, con 
domicilio en Avenida San Martín 84 Norte de esta 
ciudad de General Pico, La Pampa; en adelante “LOS 
CESIONARIOS”; y manifiestan: PRIMERO: Que don 
Francisco Cifrido IRRAZABAL es socio de la 
sociedad que gira en plaza bajo la denominación de 
“CLINICA REGIONAL S.R.L.” con domicilio legal en 
la calle Avenida San Martín n° 400, de la Ciudad de 
General Pico, lo que acredita con el Contrato de 
Constitución otorgado bajo escritura pública número 
setecientos veintisiete (727), pasada desde el folio mil 
cuatrocientos sesenta y tres (1463) al folio mil 
cuatrocientos sesenta y nueve (1469), del Registro 
Notarial número dos a cargo del Escribano Gustavo 
Horacio Vital, en la ciudad de General Pico el 27 de 
Octubre de 1981; e inscripto en la Dirección General 
de Superintendencia de Personas Jurídicas y Registro 
Público de Comercio el 1 de Diciembre de 1981, en el 
libro sociedades, al Tomo 35, folios 163/171, bajo el 
número 21, modificado por el contrato de “Aumento de 
capital y modificación de estatutos”, otorgado bajo 
escritura número ciento diecisiete (117), pasada desde 
el folio cuatrocientos setenta y cinco (475) al folio 
cuatrocientos noventa (490), del Registro Notarial 
número once, a cargo del escribano Raúl E.F. Ceballos, 
en la ciudad de General Pico, el 23 de Mayo de 1997, 
inscripto en la Dirección General de Superintendencia 
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio 
el 12 de Mayo de 1999, en el libro de sociedades al 
Tomo II/99, folios 227/243, según resolución n° 121/99 
de fecha 12-5-1999, expediente 1273/97.- SEGUNDO: 
EL CEDENTE, cede y transfiere a título de donación a 
LOS CESIONARIOS, en este acto, la totalidad de las 
cuotas sociales que posee en CLINICA REGIONAL 
SRL, es decir la cantidad de seis (6) cuotas sociales de 
valor nominal mil pesos ($ 1000) cada una; la cesión a 
los cesionarios la efectúa de la siguiente forma y en las 
siguientes proporciones: A) A don Daniel Rodolfo 
IRRAZABAL la cantidad de una (1) cuota social de 
valor nominal mil pesos ($ 1000), del Capital Social de 
Clínica Regional SRL.- Y, B) A don Oscar Rolando 
ESTRELLA la cantidad de cinco (5) cuotas sociales de 
valor nominal mil pesos ($ 1000) cada una, lo que 
equivale el total a Doscientas ochenta y siete avas 
partes del Capital Social de Clínica Regional SRL.- 
TERCERO: LOS CESIONARIOS aceptan la 
transferencia de las cuotas sociales a su favor, 
asumiendo todos los derechos y obligaciones 
emergentes de la ley y del contrato social dejando 
expresa constancia que todas las deudas 
administrativas y judiciales que tuviere pendiente a la 
fecha del presente contrato la empresa, han de ser 
absorbidos por este y por los nuevos titulares, no 
teniendo estos nada que reclamar al antiguo socio.- 
Manifiestan además LOS CESIONARIOS, que 
recibieron comunicación de La Gerencia de la empresa, 
que se dió cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
sexto del contrato social, referido a la aceptación dada 
por los socios a su incorporación como socios de la 
empresa, quienes fueron notificados, no habiéndose 
recepcionado oposición alguna al respecto.- CUARTO: 
Presente desde un principio doña Ibonia RIZZI, DNI. 
N° 8.087.249, quien presta conformidad a lo dispuesto 
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por su cónyuge don Francisco Cifrido IRRAZABAL, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 1277 del Código 
Civil.- Bajo las cláusulas establecidas precedente-
mente, los otorgantes dan por finalizado el contrato que 
aceptan en todas sus partes a cuyo fiel cumplimiento se 
obligan conforme a derecho.- Dr. Ernesto E. M. Cantú, 
Director Gral. de S. Pers. Juríd. y R.P.C..- 
 

B. Of. 2541 
ASOCIACION DE FONOAUDIOLOGOS 

DE LA PAMPA 
 

Santa Rosa, Agosto de 2003.- 
 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 
 Se convoca a los asociados a Asamblea 
General Ordinaria y Asamblea Extraordinaria a 
realizarse el día 23 de Agosto del corriente año, a las 
10,00 hs. en la sede de la Escuela de Sordos e 
Hipoacúsicos, sito en calle 9 de Julio 525 de Santa 
Rosa, La Pampa.- 
 

ORDEN DEL DIA 
 

*Lectura y Consideración de Memoria y Balance 
General, cerrado al 30/04/03.- *Renovación total de 
Comisión Directiva.- *Designación de 2 (dos) 
asambleístas para la firma del acta.- *Temas generales 
del funcionamiento de la Asociación.- Adriana 
Zaffrani, Presidente.- Graciela Roulier, Secretaria.- 

B. Of. 2541 
 

ATENEO “LA PAMPA DEL AÑO 2000” 
 

Santa Rosa, Agosto de 2003.- 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 
 De acuerdo a sus estatutos el Ateneo “La 
Pampa del Año 2000” convoca a sus asociados a la 
Asamblea Anual Ordinaria que se realizará en su sede 
de calle Falucho n° 627 de Santa Rosa el próximo día 
29 de agosto a las 19,30 horas para tratar el siguiente 
orden del día: 
1- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cálculo de Gastos y Recursos e Informe de los señores 
Revisores de Cuentas, del ejercicio social cerrado el 30 
de abril de 2003.- 2- Renovación de la Comisión 
Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por 
finalización de sus mandatos.- 3- Designación de dos 
asambleístas para firmar el acta de la Asamblea.- Ing. 
Alberto Martín, Presidente.- Ing. Enrique 
Wiggenhauser, Secretario.- 

B. Of. 2541 
 

BIBLIOTECA POPULAR OBRERA 
“JUAN B. JUSTO” 

 
Santa Rosa, Agosto de 2003.- 

 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
 Convócase a los socios de la Biblioteca 
Popular Obrera, Juan B. Justo de la ciudad de Santa 
Rosa, La Pampa, a la Asamblea General Ordinaria que 
se llevará a cabo el día 23 de agosto del año 2003, a las 
18 horas en el local de calle Juan B. Justo 145 de esta 
ciudad, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
1) Elección de autoridades de la Asamblea.- 2) Lectura 
y Aprobación de Balances, Inventarios e Informes de 
los Ejercicios nros. 6 y 7 (fuera de término).- 3) 
Lectura y Aprobación del Balance, Inventario e 
Informe del Ejercicio n° 8 (2002/2003).- 4) Elección 
del total de los miembros del Consejo Directivo por 
finalización de mandato.- Carlos A. Pérez Funes, 
Presidente.- Francisco Alfonso, Secretario.- 

B. Of. 2541 
 

ASOCIACION CIVIL INSTITUTO DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA “25 DE MAYO” 

 
Trenel, Agosto de 2003.- 

 
CONVOCATORIA 

 
Citación: 
 
 En cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 13° de nuestros Estatutos Sociales la 
Comisión Directiva de la Asociación Civil Instituto de 
Enseñanza Secundaria “25 de Mayo” de Trenel, La 
Pampa, en reunión realizada el día 30 de Julio de 2003, 
resolvió convocar a los asociados a ASAMBLEA 
ORDINARIA para el día 28 de Agosto de 2003, a las 
21,30 hs., en el local del Instituto sito en la calle 
Antonio Devoto n° 230, para tratar el siguiente: 

ORDEN DE DIA 
1°) Consideración de la MEMORIA, BALANCE 
GENERAL, CUENTA DE GASTOS Y RECURSOS, 
CUADRO DE AMORTIZACIONES E INFORME DE 
LA COMISION REVISORA DE CUENTAS 
correspondiente al Ejercicio del 1° de enero al 31 de 
Diciembre de 2002.- 2°) Designación de la Comisión 
Escrutadora.- 3°) Renovación parcial de la Comisión 
Directiva por lo dispuesto en el Artículo 23° y de 
acuerdo a lo expresado en el Artículo 53° del Capítulo 
XXVII, Disposiciones Transitorias: 
a) Elección 3 Miembros Titulares en reemplazo de: 
Sra. Ellys Lía Alonso, Sra. Mirta Nélida Sánchez, Sra. 
Ilda Isabel Ballari.- b) Elección de 1 Miembro Suplente 
en reemplazo de: Sra. Susana Franco.- 4°) Designación 
de dos socios presentes para suscribir el acta de la 
Asamblea, conjuntamente con el Presidente y 
Secretario designados.- Liliana Isabel Casabonne, 
Presidente.- Ilda Isabel Ballari, Secretaria.- 
NOTA: Art. 12° del estatuto: La Asamblea se celebrará 
con los socios presentes después de los treinta minutos 
de la hora fijada para la misma.- 

B. Of. 2541 
 

“CONTROLAR SERVICIOS 
AGRICOLAS S.R.L.” 
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 1) Socios: Oscar Germán ORMEÑO, 
argentino, nacido el 27 de junio de 1954, de 49 años de 
edad, casado en primeras nupcias con Bertha Sylvia 
Boriero, Ingeniero Agrónomo, documento nacional de 
identidad 10.907.293, C.U.I.T. 20-10907293-2, 
domiciliado en calle Italia 292 de la localidad de 
Miguel Riglos, Provincia de La Pampa.- Daniel 
Eduardo FERNANDEZ, argentino, nacido el 19 de 
marzo de 1956, de 47 años de edad, casado en primeras 
nupcias con María Angélica Peña, Ingeniero 
Agrónomo, documento nacional de identidad 
12.078.453, C.U.I.T. 20-12078453-7, domiciliado en 
calle O’Higgins 436, Departamento “B” 5, Primer Piso 
de esta ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa.- 
2) Fecha del instrumento de constitución: 30-julio-
2003.- 3) Denominación: “CONTROLAR SERVICIOS 
AGRICOLAS S.R.L.”.- 4) Domicilio: Miguel Riglos, 
Pcia. de La Pampa.- 5) Objeto Social: A) 
AGROPECUARIA: Explotación directa por sí o por 
terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 
agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la 
sociedad o de terceras personas; cría, invernación, 
mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo 
tipo, explotación de tambos; cultivo, compra, venta, y 
acopio de cereales, incorporación y recuperación de 
tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y 
reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la 
preparación de suelo, la siembra, recolección de 
cosechas, preparación de cosechas para el mercado, 
elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la 
ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o 
ganaderos, así como la compra, venta, distribución, 
importación y exportación de todas las materias primas 
derivadas de la explotación agrícola y ganadera.- B) 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS, FERTILIZANTES, HERBICIDAS, 
PLAGUICIDAS y AGROQUÍMICOS: Compra venta, 
consignación, acopio, distribución, exportación e 
importación de cereales, oleaginosos, forrajes, 
pasturas, alimento balanceados, semillas, fertilizantes, 
herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de 
productos que se relacionen con esta actividad. 
También podrá actuar como corredor, comisionista o 
mandataria de los productos de los artículos 
mencionados precedentemente de acuerdo con las 
normas que dicte la autoridad competente.- C) 
EMPRESA DE SERVICIOS: a) Mediante la prestación 
de toda clase de servicios a entes públicos y/o privados 
en el ramo de la ingeniería ambiental y la ingeniería 
ecológica en particular, relativos a la operación y 
explotación de todo tipo de instalaciones y plantas 
ecológicas, ambientales y/o sanitarias, al asesoramiento 
y asistencia técnica y a la consultoría de actividades 
relacionadas con la ecología, el medio ambiente, la 
higiene y la salubridad, a la elaboración de sistemas de 
detección y control de polución y contaminación del 
medio ambiente, a la elaboración de programas de 
capacitación, formación y concientización de la 
población respecto de la preservación, mejora y 
recupero del medio ambiente, a la realización de 
estudios de ecología, salubridad, higiene y medio 
ambiente en general; b) Mediante la prestación de toda 

clase de servicios en la aplicación de herbicidas, 
plaguicidas, fertilizantes, agroquímicos y todo tipo de 
productos relacionados con las actividades 
agropecuarias.- 6) Plazo de Duración: 20 años, desde la 
fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio.- 7) Capital Social: El capital social es de 
PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00) dividido en mil 
doscientas cuotas de Diez Pesos cada una.- 8) 
Organización de la Representación: La administración, 
representación legal y uso de la firma social, estará a 
cargo de uno o más gerentes, socios o no, que ejercerán 
tal función en forma indistinta por todo el término de la 
sociedad.- 9) Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio 
de cada año.- 10) Administración: En este acto se 
resuelve designar como gerentes a los señores Oscar 
Germán ORMEÑO y Daniel Eduardo FERNANDEZ, 
quienes revestirán el cargo por todo el término de 
vigencia de la sociedad.- 11) Sede Social: calle Italia 
286 de la localidad de Miguel Riglos, Provincia de La 
Pampa.- Margarita Edith Camacho, Escribana Pública.- 
 

B. Of. 2541 
 

“PROFENSA S.R.L.” 
 

1.- Nombre, estado civil, nacionalidad, profesión, 
domicilio, número de documento de identidad de los 
socios: 
* Don Juan Nicolás TELECHEA, nacido el 22 de 
setiembre de 1952, casado en primeras nupcias con 
Doña Ana Inés Tanco, argentino, de profesión médico, 
domiciliado en calle Blanco Encalada Nro. 515 de la 
ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa; D.N.I. 
Nro. 10.615.042; 
* Don Raúl Horacio PANIEGO, nacido el 02 de 
setiembre de 1960, casado en primeras nupcias con 
Doña Miriam Elisabet Tiberi, argentino, de profesión 
médico, domiciliado en calle Bolivar Nro. 295 de la 
ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa; D.N.I. 
Nro. 14.053.365; 
* Don Abel Emir PASCUAL, nacido el 08 de mayo de 
1957, casado en primeras nupcias con Doña Claudia 
Adriana Battista, argentino, de profesión médico, 
domiciliado en calle Brasil Nro. 945 de la ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa; D.N.I. Nro. 
13.008.165; 
* Doña Miriam Elisabet TIBERI, nacida el 26 de abril 
de 1962, casada en primeras nupcias con Don Raúl 
Horacio Paniego, argentino, de profesión odontóloga, 
domiciliada en calle Bolivar Nro. 295, de la ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa; D.N.I. Nro. 
14.834.573; 
* Don Marcelo Anibal VASSIA, nacido el 14 de marzo 
de 1969, casado en primeras nupcias con Doña 
Elizabeth Saban, argentino, de profesión médico, 
domiciliado en calle Grassi Nro. 856 de la ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa; D.N.I. Nro. 
20.561.062; 
2.- Fecha de Instrumento de constitución: de fecha 
05/08/2003 
3.- Razón Social de la Sociedad: PROFENSA S.R.L. 



Pág. n°                                      Santa Rosa, 22 de Agosto de 2003           BOLETIN OFICIAL N° 2541  1102 

4.- Domicilio de la Sociedad: Sede en calle Urquiza 
N° 164 de la ciudad de Santa Rosa, Provincia de La 
Pampa.- 
5.- Objeto Social: la sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, tanto a nivel nacional como internacional a las 
siguientes actividades: Servicios Inmobiliarios: 
comprar, vender, explotar, construir, administrar y 
alquilar inmuebles urbanos o rurales y bienes 
sometidos o a someter al régimen de la ley 13512, dar 
y tomar préstamos y financiaciones en general a los 
fines determinados, intervenir en la constitución de 
hipotecas. Servicios Médicos: podrá prestar servicios 
de asistencia, asesoramiento y orientación médica, 
organización, instalación y explotación de sanatorios, 
clínicas y demás instituciones similares, ejerciendo su 
dirección técnica por intermedio de médicos con título 
habilitante y administrativo y abarcando todas las 
especialidades que se relacionen directa o 
indirectamente con aquellas actividades médicas, 
ofreciendo y prestando toda clase de tratamiento 
médico - quirúrgico, físico, químico, psíquico, 
electrónico y nucleónico, basados en procedimientos 
científicos aprobados, a realizarse por medio de 
profesionales con título habilitante, de acuerdo a las 
reglamentaciones en vigor. Medicinas Prepagas: La 
creación, organización, desarrollo y funcionamiento de 
servicios de medicina prepaga. Asimismo podrá asumir 
la administración parcial o total de servicios de 
medicina prepaga de terceras entidades, públicas o 
privadas. Para ello podrá comprar, vender, ceder, 
transferir, donar, permutar, locar, arrendar y gravar 
cualquier bien mueble o inmueble, incluyendo 
hipotecar, constituir servidumbre, usufructuar, uso y 
habitación y demás derechos reales. Realizar todo tipo 
de operaciones bancarias y crediticias con instituciones 
públicas o privadas. Efectuar y conceder toda clase de 
mandatos y comisiones comerciales. Realizar cualquier 
acto o contrato con personas de existencia visible o 
jurídica a fin de lograr el objetivo social, pudiendo 
gestionar, explotar y transferir cualquier privilegio o 
concesión que le otorguen los gobiernos nacionales,  
provinciales o municipales. Medicina de trabajo: 1) 
Exámenes de ingreso; exámenes periódicos, atención a 
enfermedades profesionales, accidentes de trabajo, 
control de ausentismo, creando a este efecto un 
servicio médico. 2) Atención médico - jurídica de la 
empresa: Pericias judiciales, juntas médicas, 
comparecer ante organismos oficiales como profesional 
de parte, asesoramiento en contratos de trabajo. 3) 
Otros servicios de consultoría medica: a) Seguridad e 
higiene industrial, medición de ruidos ambientales, 
exámenes de elementos fluentes. b) Atención a 
particulares en forma directa o a través de 
contrataciones con terceros, en forma ocasional o a 
través del sistema de medicina prepaga. Servicios 
médicos a domicilio: a) La atención de enfermos en 
domicilio y/o internados en dependencias sanitarias de 
todo carácter, geriátricas y/o de reposo; así como su 
traslado en ambulancia o cualquier otro medio idóneo 
no convencional, sea éste terrestre, marítimo, fluvial o 
aéreo, adaptado o adaptable a tal fin para estudios, 
tratamientos, internación o diálisis. b) La 

implementación de servicios complementarios como: 
“servicios de radiología a domicilio”, “servicios de 
enfermería a domicilio” cubriendo hasta la asistencia 
de urgencia a domicilio, Traslado de enfermos y de 
órganos para trasplante: Traslado por vía aérea o 
terrestre, en el Territorio Nacional, en las Provincias y 
en el extranjero, de personas enfermas y/o 
accidentadas, por los medios indicados, con asistencia 
médica durante el traslado, el traslado por vía aérea o 
terrestre, en el Territorio Nacional, en las Provincias y 
en el extranjero, de órganos humanos destinados a 
trasplante, de acuerdo con la legislación vigente y en 
coordinación con entidades públicas o privadas 
autorizadas al efecto. Terapia y asistencia. Trastornos 
Psicofísicos: a) Atención individual o grupal de 
pacientes con trastornos de alimentación, pacientes 
estresados o con dependencias a medicamentos, tabaco 
y alcohol, en el área psicológica, clínica y física 
corporal. Tratamiento de la obesidad, adelgazamiento, 
modelación y gimnasia correctiva; b) Preparación, 
distribución y comercialización de comidas adecuadas 
a distintos tipos de necesidades nutricionales; c) 
Instalación de centros de salud, recreativos y de 
descanso; d) Actividades deportivas, pudiendo realizar 
todas las operaciones comerciales o no, necesarias o 
convenientes para el cumplimiento de los objetos 
indicados, pudiendo establecer sucursales en la Capital 
Federal, en el interior del país, o en el exterior. 
Financieras: La promoción de venta de bienes 
relacionados con la construcción, mediante la 
concesión de créditos a particulares. mediante 
préstamos con o sin garantía a corto plazo, aportes de 
capitales a personas o sociedades a constituirse, para 
financiar operaciones realizadas o a realizarse, así 
como la compra - venta de acciones, debentures y toda 
clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, de 
cualquiera de los sistemas o modalidades creadas o a 
crearse. Exceptuándose las operaciones comprendidas 
en la ley de entidades financieras o cualesquiera otras 
en las que se requieren el concurso público. 
Comerciales: La importación, exportación, 
representación, comisión y consignación de materias 
primas, productos, subproductos y todo tipo de 
mercadería relacionada con las actividades objeto de la 
sociedad; administrar bienes de terceros y realizar 
cuantos actos sea necesario para el mejor 
desenvolvimiento de la sociedad. Para tal fin la 
sociedad tiene la capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.- 
6.- Plazo de duración: 30 años desde su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.- 
7.- Capital Social: El capital social estará representado 
en mil cuotas y tendrá un valor de $ 10.000 (diez mil 
pesos), es decir, que cada cuota equivaldrá a diez pesos 
de valor nominal.- 
8.- Composición de los órganos de administración y 
fiscalización, nombres y duración en los cargos de 
sus miembros: La administración de la sociedad 
corresponde al socio Abel Emir PASCUAL, en su 
calidad de gerente, durando en su cargo hasta que la 
asamblea le revoque el mandato mediando justa causa. 
Se designa como suplente al socio Marcelo Anibal 
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TICO ALL BOYS sito en calle Hilario Lagos N° 427 
de la ciudad de SANTA ROSA, a partir de las 14:00 
Hs., para tratar el siguiente: 

VASSIA, el que asumirá el cargo en caso de vacancia 
o ausencia del gerente, pudiendo ser removido por la 
asamblea aun sin causa.- 

 9.- Representación legal: Será ejercida por Don Abel 
Emir PASCUAL en su carácter de gerente.- ORDEN DEL DIA 

 10.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de agosto de 
cada año.- 1.- Comisión de Poderes. 

2.- Proclamación de Candidaturas Electivas.- B. Of. 2541 
3.- Proclamación  de  Autoridades  del  Consejo  Parti- 
dario Provincial. 

 
PARTIDO JUSTICIALISTA 

4.- Consideración de la Plataforma Electoral. DISTRITO LA PAMPA 
5.- Informe Político.-  
 Una hora después de la hora de citación el 
Congreso iniciará sus deliberaciones con un tercio 
(1/3) del total de los Congresales (Art. 23 de la Carta 
Orgánica).- 

Santa Rosa, Agosto de 2003.- 
 

CONVOCATORIA 
 

CONSEJO PROVINCIAL Convócase al CONGRESO PROVINCIAL para el día 
30 de AGOSTO de  2003  en la sede del CLUB ATLE- PARTIDO JUSTICIALISTA 

B. Of. 2541  
  
                                      

  
 
 
 
 

Subsecretaría de Medios de Comunicación  
JAVIER ALEJANDRO URBAN 

Director de Prensa  
 Departamento Imprenta y Boletín Oficial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


